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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2822-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Mónica La-
fuente Ureta y D. Fernando María Rodero
García, relativa a cantidad invertida por la
Junta de Castilla y León en la celebración
de los conciertos en el parque natural de
Gredos y el cumplimento de la normativa
medioambiental y sobre el ruido, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 216,
de 13 de julio de 2009.

P.E. 2824-II y P.E. 2825-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora Dña. Ma-

ría Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, rela-
cionadas en el anexo, publicadas en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 216, de 13 de
julio de 2009.

P.E. 2826-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, relativa a últimas
actuaciones urbanísticas en Candelario
(Salamanca), publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 216, de 13 de julio
de 2009.

P.E. 2840-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Inmacu-
lada Jesús Larrauri Rueda, relativa a pro-
yecto de pavimentación de la calle Enrique
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Borda en Sabero (León), publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 216,
de 13 de julio de 2009.

P.E. 2844-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Pedro Nieto Bello,
relativa a proyectos de infraestructuras a
desarrollar en las Comarcas Mineras, en-
viados al Instituto para la Reestructuración
de la Minería del Carbón y Desarrollo Al-
ternativo de las Comarcas Mineras, durante
el mes de junio de 2009, así como sobre la
ejecución de dichos proyectos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2847-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a nota de corte de cada una
de las especialidades formativas para el
empleo en las provincias de la Comunidad
Autónoma, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2851-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a contemplación en las bases
de oferta de empleo público o bolsas de
empleo de los méritos por servicios presta-
dos por voluntariado, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 2856-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a construcción de una resi-
dencia para personas mayores en el munici-
pio de Tordesillas, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 2857-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a cantidades desti-
nadas a adquisición de equipos informáticos
en centros educativos concertados, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2868-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Inmaculada Yolanda

Vázquez Sánchez, relativa a número de
profesores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos públicos de la provincia de
Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2869-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos públicos de la provincia de Bur-
gos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2870-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos públicos de la provincia de
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2871-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos públicos de la provincia de Pa-
lencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2872-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos públicos de la provincia de Sa-
lamanca, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2873-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos públicos de la provincia de Se-
govia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.
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P.E. 2874-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos públicos de la provincia de Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2875-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos públicos de la provincia de Va-
lladolid, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2876-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Inmaculada Yolanda
Vázquez Sánchez, relativa a número de
profesores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos concertados de la provincia de
Ávila, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2877-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos concertados de la provincia de
Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2878-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos concertados de la provincia de
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2879-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-

sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos concertados de la provincia de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2880-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos concertados de la provincia de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2881-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos concertados de la provincia de
Segovia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2882-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos concertados de la provincia de
Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2883-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de profe-
sores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros
educativos concertados de la provincia de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2884-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Manuel Fuentes Ló-
pez, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su
labor docente en los centros educativos
concertados de la provincia de Zamora, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.
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P.E. 2885-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. Inmaculada Yolanda
Vázquez Sánchez, relativa a número de
alumnos extranjeros matriculados en el
curso 2008-2009 en los centros educativos
sostenidos con fondos públicos de la pro-
vincia de Ávila, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 2886-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de alum-
nos extranjeros matriculados en el curso
2008-2009 en los centros educativos soste-
nidos con fondos públicos de la provincia
de Burgos, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2887-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. María Ángela Mar-
qués Sánchez, relativa a número de alum-
nos extranjeros matriculados en el curso
2008-2009 en los centros educativos soste-
nidos con fondos públicos de la provincia
de León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2888-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de alum-
nos extranjeros matriculados en el curso
2008-2009 en los centros educativos soste-
nidos con fondos públicos de la provincia
de Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2889-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por las Procuradoras Dña. María Luz
Martínez Seijo y Dña. María Rosario Gó-
mez del Pulgar Múñez, relativa a número
de alumnos extranjeros matriculados en el
curso 2008-2009 en los centros educativos
sostenidos con fondos públicos de la pro-
vincia de Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 2890-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Octavio César Canta-
lejo Olmos, relativa a número de alumnos
extranjeros matriculados en el curso 2008-
2009 en los centros educativos sostenidos
con fondos públicos de la provincia de Se-
govia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2891-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Francisco Javier Mu-
ñoz Expósito, relativa a número de alum-
nos extranjeros matriculados en el curso
2008-2009 en los centros educativos soste-
nidos con fondos públicos de la provincia
de Soria, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2892-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Óscar Sánchez Muñoz,
relativa a número de alumnos extranjeros
matriculados en el curso 2008-2009 en los
centros educativos sostenidos con fondos
públicos de la provincia de Valladolid, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2893-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo y D. Manuel Fuentes Ló-
pez, relativa a número de alumnos extran-
jeros matriculados en el curso 2008-2009
en los centros educativos sostenidos con
fondos públicos de la provincia de Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2903-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a solicitudes y perceptores
del Ingreso Mínimo de Insercción desde el
año 2000, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2904-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a solicitudes y perceptores
del Ingreso Mínimo de Insercción desde el
año 2008, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.
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P.E. 2905-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Ramos
Antón, relativa a gasto total ejecutado en el
Ingreso Mínimo de Insercción desde el
año 2000, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2907-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a medidas para
otorgar protagonismo a la educación física
en los centros escolares, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2917-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de alum-
nos de Formación Profesional con becas
destinadas a financiar el uso de transporte
escolar y los gastos de residencia en el cur-
so 2008/2009, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

P.E. 2918-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a becas al alumna-
do para perfeccionamiento de lenguas
extranjeras en el extranjero, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2919-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a becas de forma-
ción al profesorado para perfeccionamiento
de lenguas extranjeras en el extranjero, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2920-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a oferta de ciclos
formativos en cada provincia de Castilla y
León en el curso 2008/09, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2921-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a creación y supre-
sión de ciclos formativos en Castilla y
León en el curso 2008/2009, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2923-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a centros que van a
ser financiados mediante el programa Edu-
ca3, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2927-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de alum-
nado matriculado en Formación Profesio-
nal de grado medio y superior, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2928-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a ayudas y subven-
ciones económicas otorgadas a las Aso-
ciaciones, Federaciones y Confederaciones
de padres y madres de alumnos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2930-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de par-
ticipaciones en diversos programas de la
Junta de Castilla y León para conciliación
de la vida familiar y laboral, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2934-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a cantidades desti-
nadas por la Consejería de Educación para
la creación y adecuación de equipamientos
e instalaciones deportivas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2935-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a profesorado inte-
rino en los distintos niveles educativos, pu-
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blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2936-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a solicitudes de be-
cas para ayudas a la adquisición de libros,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2938-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a medidas para ga-
rantizar y mejorar la seguridad en el trans-
porte escolar, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 2939-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a cantidades asig-
nadas para ordenar la estructura de los títu-
los de Formación Profesional, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2940-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a creación y cierre
de centros educativos públicos en Castilla
y León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2941-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número global de
participaciones del profesorado en activi-
dades formativas llevadas a cabo por CFIE,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2944-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a número de unida-
des escolares de centros educativos públi-
cos y concertados, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 2945-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-

da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a Instituto Superior
de Enseñanzas Artísticas de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2946-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a residencia de personas ma-
yores Santa María de los Mártires, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2951-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a objeción a la
asignatura de Educación para la Ciudadanía
en Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 2952-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a proyectos de
innovación educativa, planes de mejora y
actividades de formación del profesorado
relacionados con experiencias de partici-
pación de los sectores de las comunidades
educativas, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2953-II y P.E.2978 -II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por la Procuradora Dña. Ma-
ría Luz Martínez Seijo, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2985-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a solicitud de subvención
por parte del Ayuntamiento de Íscar para la
creación de un centro de ocio juvenil, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2995-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a construcción de plazas de
residencia para personas mayores en Va-
lencia de Don Juan (León), publicada en
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el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2998-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a plazas de válidos y de asis-
tidos con las que contará la residencia de
Ávila después de la conversión de las plazas
para dependientes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 2999-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a plazas de válidos y de asis-
tidos con las que contará la residencia de
Burgos después de la conversión de las
plazas para dependientes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3000-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a plazas de válidos y de asis-
tidos con las que contará la residencia de
Miranda de Ebro (Burgos) después de la
conversión de las plazas para dependientes,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3001-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a plazas de válidos y de asis-
tidos con las que contará la residencia de
La Armunia (León) después de la conver-
sión de las plazas para dependientes, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3002-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a plazas de válidos y de asis-
tidos con las que contará la residencia de
Palencia después de la conversión de las
plazas para dependientes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3003-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a plazas de válidos y de asis-
tidos con las que contará la residencia de
Salamanca después de la conversión de las

plazas para dependientes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3004-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a plazas de válidos y de asis-
tidos con las que contará la residencia de
Segovia después de la conversión de las
plazas para dependientes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3005-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a plazas de válidos y de asis-
tidos con las que contará la residencia de
Soria después de la conversión de las plazas
para dependientes, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 3006-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a plazas de válidos y de asis-
tidos con las que contará la residencia de
Valladolid (Parquesol) después de la con-
versión de las plazas para dependientes,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3007-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a plazas de válidos y de asis-
tidos con las que contará la residencia de
Zamora (Tres Árboles) después de la con-
versión de las plazas para dependientes,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3028-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Fernando María Rode-
ro García, relativa a fecha de constitución
y composición de la Comisión de Inclusión
Social de la provincia de Ávila, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3029-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Fernando María Rode-
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ro García, relativa a fecha de constitución
y composición de la Comisión de Inclusión
Social de la provincia de Burgos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3030-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Fernando María Rode-
ro García, relativa a fecha de constitución
y composición de la Comisión de Inclusión
Social de la provincia de León, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3031-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Fernando María Rode-
ro García, relativa a fecha de constitución
y composición de la Comisión de Inclusión
Social de la provincia de Palencia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3032-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Fernando María Rode-
ro García, relativa a fecha de constitución
y composición de la Comisión de Inclusión
Social de la provincia de Salamanca, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3033-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Fernando María Rode-
ro García, relativa a fecha de constitución
y composición de la Comisión de Inclusión
Social de la provincia de Segovia, publicada

en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3034-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Fernando María Rode-
ro García, relativa a fecha de constitución
y composición de la Comisión de Inclusión
Social de la provincia de Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3035-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Fernando María Rode-
ro García, relativa a fecha de constitución
y composición de la Comisión de Inclusión
Social de la provincia de Valladolid, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3036-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria y D. Fernando María Rode-
ro García, relativa a fecha de constitución
y composición de la Comisión de Inclusión
Social de la provincia de Zamora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3069-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, Dña. María Luz Martínez
Seijo y D. Francisco Ramos Antón, relati-
va a personas de la Montaña Palentina que
han utilizado el punto de encuentro fami-
liar de Palencia, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2822-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2822-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Fernando María Rodero García,
relativa a cantidad invertida por la Junta de Castilla y
León en la celebración de los conciertos en el parque na-
tural de Gredos y el cumplimiento de la normativa me-
dioambiental y sobre el ruido, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 216, de 13 de julio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702822,
formulada por los Procuradores Dª. Mónica Lafuente
Ureta y D. Fernando Rodero García, del Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa al concierto anual en Gredos.

La Junta de Castilla y León no ha invertido ninguna
cantidad para la celebración de los conciertos. La gestión
de estos eventos ha sido realizada por la Fundación de
Patrimonio Natural y ha supuesto una inversión de
3.213.200 €. con unos ingresos por entradas y patrocinio
de 2.843.239 €

De acuerdo con datos de instituciones y empresarios
de la zona se cuantifican unos beneficios directos, en
cuanto a ingresos generados por la afluencia de público,
de 4.679.000 €. Los beneficios indirectos por la realiza-
ción del festival suponen una promoción de la Sierra de
Gredos, a nivel nacional e internacional, de primer nivel.
Los datos de audiencia nos demuestran que el festival es
un gran escaparate de la zona a la vez que consolida su
éxito año tras año a nivel promocional y mediático.

En el año 2006 se encargo a una consultora externa
un estudio ambiental del festival, que es el que se ha se-
guido para las ediciones siguientes, al no variar ni el lu-
gar ni las condiciones del concierto. En cuanto al nivel
de ruido, la potencia instalada para la celebración del
concierto es de alrededor de 80.000 watios, en el escena-
rio, siendo muy inferior en la zona exterior del concierto,
bajo en los límites más próximos del parque (en zonas de
uso compatible), prácticamente nulo en las zonas de uso

restringido y nulo en las zonas de reserva del espacio na-
tural; no incumpliéndose ninguna normativa sobre emi-
sión de ruido.

Valladolid, 17 de septiembre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2824-II y P.E. 2825-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2824-II y P.E. 2825-II, a las Preguntas formuladas por
la Procuradora Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rue-
da, que se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 216, de 13 de julio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2824-II situación actual del proyecto de reha-
bilitación y urbanización del Grupo
“Sucesiva” para su uso museográfico
dentro del Museo Regional de la Mi-
nería de Sabero (León).

P.E. 2825-II actuaciones previstas por la Junta de
Castilla y León para acometer la 2ª
fase del proyecto de rehabilitación y
urbanización del Grupo “Sucesiva”,
para su uso museográfico dentro del
Museo Regional de la Minería de Sa-
bero (León).

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0702824 y
P.E./0702825, formuladas a la Junta de Castilla y León
por la Procuradora Dña. María Inmaculada Jesús Larrau-
ri Rueda, del Grupo Parlamentario Socialista, relativas a
situación actual del proyecto de rehabilitación y urbani-
zación del Grupo “Sucesiva” para uso museográfico den-
tro del Museo de la Siderurgía y de la Minería de Castilla
y León, en Sabero (León).
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En el transcurso de las obras de excavación y cimen-
tación del edificio museográfico aparecieron en el
subsuelo unas condiciones geotécnicas diferentes a las fi-
jadas en el Estudio Geotécnico inicial. Por este motivo se
está redactando un proyecto modificado que subsane las
deficiencias que podría plantear la construcción del pro-
yecto en su estado actual. En estos momentos se están
barajando diversas alternativas planteadas por la Direc-
ción facultativa, en las que cada una de ellas plantea di-
ferentes modificaciones en la construcción del edificio y
que a su vez se trasladan al entorno inmediato del mis-
mo. En tanto no se apruebe técnica y administrativamen-
te el presente modificado no se puede establecer la confi-
guración final del edificio y sus alrededores.

En relación con la segunda fase del proyecto de reha-
bilitación y urbanización del Grupo Minero “Sucesiva”
con un importe de 4.000.000 €, aún no se ha firmado el
Convenio de Colaboración Específico entre el Instituto
del Carbón y la Junta de Castilla y León, necesario para
la disposición de los fondos. Es en este Convenio de Co-
laboración donde se fijan las distintas actuaciones que se
pretenden acometer y que en la actualidad se están con-
sensuando entre la administración autonómica y el
Ayuntamiento de Sabero (León).

Valladolid, 23 de septiembre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2826-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2826-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. José Miguel
Sánchez Estévez, relativa a últimas actuaciones urbanís-
ticas en Candelario (Salamanca), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 216, de 13 de julio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2826, formulada por los Procuradores Dª Ana María
Muñoz de la Peña González y D. José Miguel Sánchez
Estévez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialis-
ta, relativa a “últimas actuaciones urbanísticas en Can-
delario (Salamanca)”.

Recabada información de las Consejerías de Fomento
y de Cultura y Turismo en relación con las cuestiones

planteadas por sus Señorías en la Pregunta arriba re-
ferenciada, tengo el honor de comunicar a V.E. lo si-
guiente:

En cuanto a la Consejería de Fomento, la competencia
para la construcción de un edificio destinado a vivienda
en la C/ Cerrado nº 5 corresponde al ámbito municipal.

Por lo que se refiere a la modificación puntual 1/07
sobre modificación en el paraje de Los Llanos para per-
mitir la ampliación de la fábrica existente, expediente
243/08, la Comisión Territorial de Urbanismo de Sala-
manca acuerda por unanimidad devolver y suspender la
tramitación del expediente a la espera de la subsanación
de las objeciones planteadas por el informe técnico.

En relación con la modificación puntual nº 2 sobre
conversión de suelo urbanizable en residencial para la
construcción de una residencia privada, la Comisión Te-
rritorial de Urbanismo acuerda por unanimidad suspen-
der la aprobación del expediente 393/06 hasta la obten-
ción de un índice completo de la modificación puntual
que incluya la relación de planos que integren la misma,
sin necesidad de que el expediente sea elevado nueva-
mente a la Comisión para su aprobación definitiva.

Por lo que afecta a la Consejería de Cultura y Turis-
mo, en cuanto a la cuestión sobre si la Junta de Castilla y
León tiene conocimiento de las actuaciones urbanísticas
llevadas a cabo en Candelario (Salamanca) y referidas en
la Pregunta, se indica que el Ayuntamiento de Candela-
rio remitió a la Comisión Territorial de Patrimonio Cul-
tural de Salamanca, con fecha de entrada en el registro
de 5 de julio de 2006, la “Modificación Puntual nº 2 de
las Normas Subsidiarias SAU-6 y parcelas 95 y 96 del
Polígono 1 de Candelario”, para su informe. La Comi-
sión Territorial de Patrimonio Cultural de Salamanca, en
sesión de 27 de septiembre de 2006, acordó lo siguiente:

“Informar favorablemente a los efectos de la
Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de
Castilla y León en los que se refiere al SAU-6, puesto
que su ubicación, distancia al casco consolidado y con-
diciones topográficas permiten concluir que es muy es-
casa su incidencia sobre el Conjunto Histórico Artístico
declarado.

Sin embargo, en lo relativo a las parcelas nº 95 y 96
se deberá presentar un Estudio de Detalle sobre su orde-
nación volumétrica debiendo concretarse con mayor pre-
cisión la volumetría resultante de las edificaciones según
la modificación puntual propuesta, la ocupación concreta
en planta, alineaciones, rasantes y volumetría general re-
lacionada con el perfil del conjunto histórico para lo cual
se deberá elaborar un fotomontaje, en el cual, desde di-
versos ángulos y perspectivas permita verificar la inci-
dencia que sobre el Conjunto Histórico de Candelario
tiene la Modificación Puntual nº 2 de las NN.SS.”

El 13 de mayo de 2008 el Ayuntamiento de Candela-
rio presentó escrito en el que renunciaba a la pretensión
inicial de construcción de edificación en las parcelas
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afectadas, limitando su pretensión al acondicionamiento
del suelo, sin variar su configuración, para la construc-
ción de un aparcamiento subterráneo o en superficie.

La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de
Salamanca, en sesión de 26 de junio de 2008, acordó:

“Reiterar el acuerdo de 27 de septiembre de 2006 en
lo que a la modificación puntual nº 2 de las NN.SS.
SAU-6 se refiere, que es del tenor literal siguiente: infor-
mar favorablemente a los efectos de la Ley 12/2002,
de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León
en los que se refiere al SAU-6, puesto que su ubicación,
distancia al casco consolidado y condiciones topográfi-
cas permiten concluir que es muy escasa su incidencia
sobre el Conjunto Histórico Artístico declarado. En
cuanto a las parcelas nº 95 y 96, se informa favorable-
mente, teniendo en cuenta la renuncia del ayuntamiento
a edificar sobre rasante en dichas parcelas”.

La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de
Salamanca no ha tenido conocimiento de ninguno de los
otros expedientes administrativos a los que hace referen-
cia la pregunta.

En relación con la situación administrativa en la que
se encuentran cada uno de los expedientes en este mo-
mento, como se ha señalado anteriormente, sólo se ha
comunicado a la Comisión Territorial de Patrimonio Cul-
tural de Salamanca la Modificación Puntual nº 2, habién-
dose evacuado ya el preceptivo informe. Se desconoce la
ulterior tramitación administrativa, competencia de otros
órganos.

En contestación a la pregunta sobre si se ajustan estas
actuaciones a lo estipulado en la normativa urbanística
de aplicación en Candelario, indicar que no corresponde
a los órganos de la Consejería de Cultura y Turismo veri-
ficar el cumplimiento de la normativa urbanística.

Asimismo, en la Dirección General de Patrimonio
Cultural se recibió un escrito del Grupo Municipal So-
cialista de Candelario, denunciando la realización de
unas obras en la Calle Cerrado, nº 5 de Candelario. De
acuerdo con el artículo 44.2 de la Ley 12/2002, de 11 de
julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León, dada la
existencia de un Plan Especial de Protección, no es nece-
saria la previa autorización de los órganos de la Conseje-
ría de Cultura y Turismo, al no afectar a ningún monu-
mento o entorno de protección.

Por último, en contestación a la cuestión relativa a si
todas las actuaciones relacionadas en la pregunta cuentan
con el informe favorable de la Junta de Castilla y León,
por parte de los órganos de la Consejería de Cultura y
Turismo se ha informado favorablemente, a los solos
efectos de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio
Cultural de Castilla y León, la Modificación Puntual nº 2.

Valladolid, a 28 de septiembre de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 2840-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2840-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a proyecto de
pavimentación de la calle Enrique Borda en Sabero
(León), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 216, de 13 de julio de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702840, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. Inmaculada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a proyecto de pavimentación de la
calle Enrique de Borda, en Sabero (León).

Mediante Acuerdo de 17 de mayo de 2007 de la Junta
de Castilla y León, se concedió al Ayuntamiento de
Sabero (León) una subvención directa por importe
de 138.849 €, destinada a la “Adecuación y mejora de la
accesibilidad de vías públicas de interés turístico y mejo-
ra de la calidad de su entorno”.

Dicha subvención se abonó en el año 2007 tras la
presentación por la Entidad Local de la documentación
justificativa de la misma para la realización del “proyec-
to básico y de ejecución para la adecuación y mejora de
la accesibilidad de vías públicas de interés turístico y
mejora de la calidad de su entorno. Pavimentación de la
calle Enrique de Borda en la localidad de Sabero”.

Valladolid, 9 de septiembre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2844-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2844-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Pedro Nie-
to Bello, relativa a proyectos de infraestructuras a desa-
rrollar  en las Comarcas Mineras, enviados al Instituto
para la Reestructuración de la Minería del Carbón y De-
sarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras, durante el
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mes de junio de 2009, así como sobre la ejecución de di-
chos proyectos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702844, formulada por el Procurador D. Pedro
Nieto Bello, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a proyectos de infraestructuras a desarrollar
en las comarcas mineras, enviados al Instituto para la
Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras, durante el mes de
junio de 2009, así como sobre la ejecución de dichos
proyectos.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia se acompaña relación, con indica-
ción de su ubicación, eje de actuación y presupuesto de
licitación, de los proyectos de infraestructuras a desarro-
llar en las Comarcas Mineras, que durante el mes de ju-
nio del presente año han sido enviados al IRMC, han ini-
ciado y han finalizado su ejecución.

Proyectos enviados al IRMC:

P.E. 2847-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2847-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a nota de corte de cada una de las
especialidades formativas para el empleo en las provincias
de la Comunidad Autónoma, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702847, formulada por el Procurador D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a nota de corte de cada una de las es-
peformativas para el empleo en las provincias de la Co-
munidad Autónoma.

En contestación a la cuestión que se plantea en la pre-
gunta de referencia se informa que la Resolución de 3 de
marzo de 2009, del Servicio Público de Empleo de Casti-
lla y León, por la que se convocan subvenciones, tanto
en régimen de concurrencia competitiva, como en régi-
men de concesión directa, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, para la realización de acciones de forma-
ción profesional para el empleo, en su modalidad de ofer-
ta, dirigidas prioritariamente a trabajadores desemplea-
dos, para los años 2009 y 2010 (código REAY ECL030),
no contempla en ninguno de sus apartados el concepto de
“nota de corte”.

Dado que la pregunta se refiere a “nota de corte” en
cada una de las nueve provincias, sólo puede entenderse
referida a las solicitudes de los centros o entidades de
formación en general (apartado primero a.), ya que es la
única modalidad de las convocadas que se adjudica de
forma provincializada.

El procedimiento de concesión de subvenciones para
la realización de acciones formativas por centros o enti-
dades de formación en general, se tramita en régimen de
concurrencia competitiva, de manera que cada solicitante
concurre con el resto de solicitantes de su mismo tipo y
provincia.

Cada solicitud es valorada por la Comisión de Valo-
ración de cada provincia, en función de los criterios esta-
blecidos en el apartado 6 de la Resolución de 3 de marzo
de 2009. Estas Comisiones de valoración elevan su infor-
me con el resultado, tanto de la valoración de la capaci-
dad de los centros, como del cumplimiento de los requi-
sitos exigidos para acceder a las subvenciones.

Proyectos que han iniciado su ejecución:

Proyectos que han finalizado su ejecución:

Valladolid, 18 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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El Vicepresidente del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León aprueba la Programación propuesta por
el Servicio de Programas de Formación e Inserción Pro-
fesional, propuesta que tiene en cuenta los informes de
las Comisiones de Valoración provinciales, junto con
consideraciones sobre: el periodo de ejecución de las ac-
ciones formativas, el que dichas acciones formativas es-
tén cubiertas o no por las ofertas de formación de las Ad-
ministraciones Públicas, el presupuesto destinado a cada
provincia y los factores correctores que se estimen nece-
sarios en función de criterios de territorialidad, que evi-
ten la descompensación de la oferta formativa en los di-
ferentes ámbitos territoriales de la Comunidad. Todo ello
en los términos del apartado 14 de la Resolución de 3 de
marzo de 2009.

Por las razones anteriormente esgrimidas, no es pro-
pio hablar de una “nota de corte” sensu stricto.

Valladolid, 18 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2851-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2851-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a contemplación en las bases de
oferta de empleo público o bolsas de empleo de los méri-
tos por servicios prestados por voluntariado, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2851-I, formu-
lada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre considerar
mérito los servicios prestados por el voluntariado

La Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en
Castilla y León, aprobada por unanimidad por todos los
Grupos Parlamentarios de las Cortes de Castilla y León,
establece tanto en su exposición de motivos como en su
articulado el carácter solidario, altruista y desinteresado
del voluntariado, características estas contempladas a su
vez, en la mayoría de las Leyes autonómicas que regulan
esta materia, así como en la Ley 6/1996, de 15 de enero,
del Voluntariado.

Igualmente la Ley 8/2006 en su artículo 3.1, apartado
2 establece, entre otras cuestiones, que no tendrán consi-
deración de voluntariado las actividades consideradas
como prácticas, aprendizaje o experiencia profesional;
excluyendo así, al igual que el resto de normativas na-
cional y autonómicas, la consideración del voluntariado
a efectos de experiencia profesional y, por tanto, como
consideración de mérito.

Valladolid, a 28 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2856-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2856-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a construcción de una residencia
para personas mayores en el municipio de Tordesillas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2856-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
creación de residencia para la atención a las personas en
situación de dependencia en el municipio de Tordesillas

El proyecto de planificación de mapa residencial in-
cluye la construcción, en el área de servicios sociales de
Tordesillas, de al menos 50 plazas residenciales para al-
canzar el 5% de cobertura recomendado por la OMS.

Este proyecto se realizará en colaboración con el
Ayuntamiento y la Diputación Provincial de Valladolid.
Actualmente se encuentra en fase de elaboración del pro-
yecto definitivo.

Valladolid, a 28 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2857-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2857-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a cantidades destinadas a
adquisición de equipos informáticos en centros educati-
vos concertados, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702857, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre cantidades destindas a centros educativos concertados
para adquisición de equipamiento y material informático.

En respuesta a la P.E./0702857, se manifiesta que las
cantidades concedidas en relación con los cursos
2006/2007, 2007/2008 y 2008/2009, pueden consultarse
en las respectivas Órdenes de adjudicación:

• Orden EDU/1937/2006, de 1 de diciembre, por la
que se resuelve la convocatoria pública para la
concesión de subvenciones a centros privados con-
certados de Castilla y León para la adquisición de
equipamiento y material informático para el curso
2006/2007 (Boletín Oficial de Castilla y León de 5
de diciembre de 2006).

• Orden EDU/1520/2008, de 14 de agosto, por la
que se resuelve la convocatoria pública para la
concesión de subvenciones a centros privados con-
certados de Castilla y León para la adquisición de
equipamiento y material informático (Boletín Ofi-
cial de Castilla y León de 1 de septiembre de 2008).

• Orden EDU/1522/2009, de 10 de julio, por la que
se resuelve la convocatoria para la concesión de
subvenciones a centros educativos privados con-
certados de Castilla y León para la adquisición de
equipamiento y material informático (Boletín Ofi-
cial de Castilla y León de 17 de julio de 2009).

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2868-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2868-II,

a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Luz Martínez Seijo y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez, relativa a número de profesores que han desa-
rrollado en el curso 2008-2009 su labor docente en los
centros educativos públicos de la provincia de Ávila,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702868, formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y doña Inmaculada Yolanda Váz-
quez Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
el número de profesores que han desarrollado su labor
docente durante el curso escolar 2008/2009 en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Ávila.

En respuesta a la P.E./0702868, se manifiesta:

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Ávila han
sido los siguientes: 267 en Ávila capital en Educación
Infantil y Primaria; 400 en Ávila capital en Educación
Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profe-
sional; 905 en el resto de la provincia en Educación In-
fantil y Primaria y 643 en el resto de la provincia en
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y For-
mación Profesional.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 30 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2869-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2869-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos públicos de la provincia de
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Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702869, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su
labor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Burgos

En respuesta a la P.E./0702869, se manifiesta:

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Burgos
han sido los siguientes: 594 en Burgos capital en Educa-
ción Infantil y Primaria; 822 en Burgos capital en Educa-
ción Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación
Profesional; 975 en el resto de la provincia en Educación
Infantil y Primaria y 854 en el resto de la provincia en
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y For-
mación Profesional.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 30 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2870-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2870-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos públicos de la provincia
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702870, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su
labor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de León.

En respuesta a la P.E./0702870, se manifiesta:

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de León han
sido los siguientes: 418 en León capital en Educación In-
fantil y Primaria; 738 en León capital en Educación Se-
cundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesio-
nal; 1985 en el resto de la provincia en Educación
Infantil y Primaria y 1588 en el resto de la provincia en
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y For-
mación Profesional.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 30 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2871-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2871-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos públicos de la provincia de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702871, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su
labor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Palencia.
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En respuesta a la P.E./0702871, se manifiesta:

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Palencia
han sido los siguientes: 324 en Palencia capital en Edu-
cación Infantil y Primaria; 461 en Palencia capital en
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y For-
mación Profesional; 527 en el resto de la provincia en
Educación Infantil y Primaria y 406 en el resto de la pro-
vincia en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillera-
to y Formación Profesional.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 30 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2872-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2872-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos públicos de la provincia de Sa-
lamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702872, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su la-
bor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Salamanca.

En respuesta a la P.E./0702872, se manifiesta:

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Salaman-
ca han sido los siguientes: 539 en Salamanca capital en
Educación Infantil y Primaria; 892 en Salamanca capital

en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Formación Profesional; 1244 en el resto de la provincia
en Educación Infantil y Primaria y 764 en el resto de la
provincia en Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato y Formación Profesional.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 30 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2873-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2873-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos públicos de la provincia de
Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702873, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su
labor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Segovia.

En respuesta a la P.E./0702873, se manifiesta:

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Segovia
han sido los siguientes: 297 en Segovia capital en Educa-
ción Infantil y Primaria; 519 en Segovia capital en Edu-
cación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación
Profesional; 853 en el resto de la provincia en Educación
Infantil y Primaria y 458 en el resto de la provincia en
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y For-
mación Profesional.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
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mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 30 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2874-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2874-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos públicos de la provincia de
Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702874, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su
labor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Soria.

En respuesta a la P.E./0702874, se manifiesta:

En primer lugar, el número de profesores que han desa-
rrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los cen-
tros educativos públicos de la provincia de Soria han sido
los siguientes: 208 en Soria capital en Educación Infantil y
Primaria; 362 en Soria capital en Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional; 344 en
el resto de la provincia en Educación Infantil y Primaria y
286 en el resto de la provincia en Educación Secundaria
Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 30 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2875-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2875-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos públicos de la provincia de Va-
lladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702875, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su la-
bor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Valladolid.

En respuesta a la P.E./0702875, se manifiesta:

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos públicos de la provincia de Valladolid
han sido los siguientes: 901 en Valladolid capital en
Educación Infantil y Primaria; 1415 en Valladolid capital
en Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y
Formación Profesional; 1275 en el resto de la provincia
en Educación Infantil y Primaria y 797 en el resto de la
provincia en Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato y Formación Profesional.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 30 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2876-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2876-II,
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a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Luz Martínez Seijo y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez, relativa a número de profesores que han desa-
rrollado en el curso 2008-2009 su labor docente en los
centros educativos concertados de la provincia de Ávila,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702876, formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y doña Inmaculada Yolanda Váz-
quez Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
el número de profesores que han desarrollado su labor
docente durante el curso escolar 2008/2009 en los cen-
tros educativos concertados de la provincia de Ávila.

En respuesta a la P.E./0702876, se manifiesta lo que
sigue.

En primer lugar, el número de profesores que han desa-
rrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los cen-
tros educativos concertados de la provincia de Ávila han
sido 286 en Ávila capital y 98 en el resto de la provincia.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 25 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2877-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2877-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos concertados de la provincia de
Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702877, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su
labor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de Burgos.

En respuesta a la P.E/0702877, se manifiesta lo que
sigue.

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de Burgos
han sido 1097 en Burgos capital y 241 en el resto de la
provincia.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 25 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2878-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2878-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos concertados de la provincia
de León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702878, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su
labor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de León.

En respuesta a la P.E./0702878, se manifiesta lo que
sigue.

En primer lugar, el número de profesores que han desa-
rrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los cen-
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tros educativos concertados de la provincia de León han
sido 834 en León capital y 377 en el resto de la provincia.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 25 de septiembre 2009
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2879-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2879-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos concertados de la provincia de
Palencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702879, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su
labor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de Palencia.

En respuesta a la P.E./0702879, se manifiesta lo que
sigue.

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de Palen-
cia han sido 444 en Palencia capital y 110 en el resto de
la provincia.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 25 de septiembre 2009
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2880-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2880-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos concertados de la provincia de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702880, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su la-
bor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los cen-
tros educativos concertados de la provincia de Salamanca.

En respuesta a la P.E./0702880, se manifiesta lo que
sigue.

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de Sala-
manca han sido 987 en Salamanca capital y 161 en el
resto de la provincia.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 25 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2881-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2881-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
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en los centros educativos concertados de la provincia de
Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702881, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su la-
bor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los cen-
tros educativos concertados de la provincia de Segovia.

En respuesta a la P.E./0702881, se manifiesta lo que
sigue.

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de Sego-
via han sido 227 en Segovia capital.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 25 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2882-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2882-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos concertados de la provincia
de Soria, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702882, formulada por la Procuradora doña María

Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su
labor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de Soria.

En respuesta a la P.E./0702882, se manifiesta lo que
sigue.

En primer lugar, el número de profesores que han desa-
rrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los cen-
tros educativos concertados de la provincia de Soria han
sido 163 en Soria capital y 25 en el resto de la provincia.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 25 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2883-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2883-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de profesores que
han desarrollado en el curso 2008-2009 su labor docente
en los centros educativos concertados de la provincia de
Valladolid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702883, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su la-
bor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los cen-
tros educativos concertados de la provincia de Valladolid.

En respuesta a la P.E./0702883, se manifiesta lo que
sigue.

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de Valla-
dolid han sido 1780 en Valladolid capital y 202 en el res-
to de la provincia.
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En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 25 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2884-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2884-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Manuel Fuentes López, relativa
a número de profesores que han desarrollado en el curso
2008-2009 su labor docente en los centros educativos
concertados de la provincia de Zamora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702884, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número de profesores que han desarrollado su
labor docente durante el curso escolar 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de Zamora.

En respuesta a la P.E./0702884, se manifiesta lo que
sigue.

En primer lugar, el número de profesores que han de-
sarrollado su labor docente en el curso 2008/2009 en los
centros educativos concertados de la provincia de Zamo-
ra han sido 256 en Zamora capital y 95 en el resto de la
provincia.

En segundo lugar, se significa que los datos que se
facilitan corresponden al número de perceptores en nó-
mina, por provincias, y hay que tener en consideración
que los profesores pueden compartir niveles diferentes
en un mismo centro, compartir horas en varios centros
diferentes y disponer de jornadas parciales.

Valladolid, 25 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2885-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2885-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Luz Martínez Seijo y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez
Sánchez, relativa a número de alumnos extranjeros ma-
triculados en el curso 2008-2009 en los centros educati-
vos sostenidos con fondos públicos en la provincia
de Ávila, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702885, formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y doña Inmaculada Yolanda Váz-
quez Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
alumnos extranjeros matriculados en Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillera-
to en los centros sostenidos con fondos públicos de la
provincia de Ávila durante el curso escolar 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702885, se manifiesta que los
alumnos extranjeros matriculados en centros sostenidos
con fondos públicos en esta provincia, en los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria y Bachillerato fueron 2756.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2886-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2886-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de alumnos ex-
tranjeros matriculados en el curso 2008-2009 en los cen-
tros educativos sostenidos con fondos públicos en la pro-
vincia de Burgos, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702886, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnos extranjeros matriculados en Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria y
Bachillerato en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la provincia de Burgos durante el curso escolar
2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702886, se manifiesta que los
alumnos extranjeros matriculados en centros sostenidos
con fondos públicos en esta provincia, en los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria y Bachillerato fueron 4729.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2887-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2887-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Luz Martínez Seijo y Dña. María Ángela Marqués Sán-
chez, relativa a número de alumnos extranjeros matricu-
lados en el curso 2008-2009 en los centros educativos
sostenidos con fondos públicos en la provincia de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702887, formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y doña María Ángela Marqués
Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
alumnos extranjeros matriculados en Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillera-
to en los centros sostenidos con fondos públicos de la
provincia de León durante el curso escolar 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702887, se manifiesta que los
alumnos extranjeros matriculados en centros sostenidos
con fondos públicos en esta provincia, en los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria y Bachillerato fueron 3143.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2888-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2888-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de alumnos ex-
tranjeros matriculados en el curso 2008-2009 en los cen-
tros educativos sostenidos con fondos públicos en la pro-
vincia de Palencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702888, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnos extranjeros matriculados en Educación
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria y
Bachillerato en los centros sostenidos con fondos públi-
cos de la provincia de Palencia durante el curso escolar
2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702888, se manifiesta que los
alumnos extranjeros matriculados en centros sostenidos
con fondos públicos en esta provincia, en los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria y Bachillerato fueron 994.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2889-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2889-II,
a la Pregunta formulada por las Procuradoras Dña. María
Luz Martínez Seijo y Dña. María Rosario Gómez del
Pulgar Múñez, relativa a número de alumnos extranjeros
matriculados en el curso 2008-2009 en los centros edu-
cativos sostenidos con fondos públicos en la provincia de
Salamanca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702889, formulada por las Procuradoras doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y doña María Rosario Gómez del
Pulgar Núñez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
alumnos extranjeros matriculados en Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillera-
to en los centros sostenidos con fondos públicos de la
provincia de Salamanca durante el curso escolar
2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702889, se manifiesta que los
alumnos extranjeros matriculados en centros sostenidos
con fondos públicos en esta provincia, en los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria y Bachillerato fueron 2629.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2890-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2890-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Octavio César Cantalejo Olmos,
relativa a número de alumnos extranjeros matriculados
en el curso 2008-2009 en los centros educativos sosteni-
dos con fondos públicos en la provincia de Segovia,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702890, formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y don Octavio César Cantalejo
Olmos, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alum-
nos extranjeros matriculados en Educación Infantil, Edu-
cación Primaria, Educación Secundaria y Bachillerato en
los centros sostenidos con fondos públicos de la provin-
cia de Segovia durante el curso escolar 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702890, se manifiesta que los
alumnos extranjeros matriculados en centros sostenidos
con fondos públicos en esta provincia, en los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria y Bachillerato fueron 3017.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2891-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2891-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Francisco Javier Muñoz Expósi-
to, relativa a número de alumnos extranjeros matricula-
dos en el curso 2008-2009 en los centros educativos sos-
tenidos con fondos públicos de la provincia de Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702891, formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y don Francisco Javier Muñoz
Expósito, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
alumnos extranjeros matriculados en Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria y Bachillera-
to en los centros sostenidos con fondos públicos de la
provincia de Soria durante el curso escolar 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702891, se manifiesta que los
alumnos extranjeros matriculados en centros sostenidos
con fondos públicos en esta provincia, en los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria y Bachillerato fueron 1592.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2892-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2892-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Óscar Sánchez Muñoz, relativa
a número de alumnos extranjeros matriculados en el cur-
so 2008-2009 en los centros educativos sostenidos con
fondos públicos de la provincia de Valladolid, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702892, formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y don Óscar Sánchez Muñoz, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnos extranje-
ros matriculados en Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Secundaria y Bachillerato en los cen-
tros sostenidos con fondos públicos de la provincia de
Valladolid durante el curso escolar 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702892, se manifiesta que los
alumnos extranjeros matriculados en centros sostenidos
con fondos públicos en esta provincia, en los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria y Bachillerato fueron 4422.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2893-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2893-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo y D. Manuel Fuentes López, relativa
a número de alumnos extranjeros matriculados en el cur-
so 2008-2009 en los centros educativos sostenidos con
fondos públicos de la provincia de Zamora, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702893, formulada por los Procuradores doña Ma-
ría Luz Martínez Seijo y don Manuel Ramos Pascual, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnos extranje-
ros matriculados en Educación Infantil, Educación Pri-
maria, Educación Secundaria y Bachillerato en los cen-
tros sostenidos con fondos públicos de la provincia de
Zamora durante el curso escolar 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702893, se manifiesta que los
alumnos extranjeros matriculados en centros sostenidos
con fondos públicos en esta provincia, en los niveles de
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Se-
cundaria y Bachillerato fueron 1054.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2903-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2903-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a solicitudes y perceptores del In-
greso Mínimo de Insercción desde el año 2000, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2903-I, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre so-
licitudes y perceptores del Ingreso Mínimo de Inserción

El número anual de solicitudes de Ingreso Mínimo de
Inserción ha sido:

En el año 2000, en Ávila de 81, en Burgos 154, en
León 583, en Palencia 359, en Salamanca 480, en Sego-
via 66, en Soria 9, en Valladolid 586 y en Zamora 137.

En el año 2001, en Ávila 66, en Burgos 136, en León
620, en Palencia 320, en Salamanca 547, en Segovia
115, en Soria 23, en Valladolid 639 yen Zamora 227

En el año 2002, en Ávila 67, en Burgos 158, en León
634, en Palencia 387, en Salamanca 496, en Segovia 96,
en Soria 31, en Valladolid 763 y en Zamora 263.

En el año 2003, en Ávila 63, en Burgos 167, en León
671, en Palencia 387, en Salamanca 499, en Segovia 79,
en Soria 24, en Valladolid 751 y en Zamora 222.

En el año 2004, en Ávila 75, en Burgos 202, en León
640, en Palencia 290, en Salamanca 477, en Segovia 81,
en Soria 21, en Valladolid 694 y en Zamora 223.

En el año 2005, en Ávila 60, en Burgos 123, en León
418, en Palencia 333, en Salamanca 419, en Segovia 62,
en Soria 23, en Valladolid 588 y en Zamora 207.

En el año 2006, en Ávila 76, en Burgos 142, en León
553, en Palencia 369, en Salamanca 443, en Segovia 40,
en Soria 22, en Valladolid 622 y en Zamora 185.

En el año 2007, en Ávila 71, en Burgos 118, en León
494, en Palencia 293, en Salamanca 387, en Segovia 22,
en Soria 12, en Valladolid 496 y en Zamora 158.

En el año 2008, en Ávila 91, en Burgos 180, en León
545, en Palencia 365, en Salamanca 440, en Segovia 34,
en Soria 9, en Valladolid 597 y en Zamora 215.
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El número total de perceptores del Ingreso Mínimo
de Inserción ha sido:

En el año 2000, en Ávila 73, en Burgos 114, en León
564, en Palencia 571, en Salamanca 639, en Segovia 74,
en Soria 21, en Valladolid 621 y en Zamora 216.

En el año 2001, en Ávila 60, en Burgos 92, en León
654, en Palencia 503, en Salamanca 634, en Segovia 62,
en Soria 25, en Valladolid 652 y en Zamora 245.

En el año 2002, en Ávila 60, en Burgos 97, en León
651, en Palencia 468, en Salamanca 611, en Segovia 64,
en Soria 24, en Valladolid 700 y en Zamora 251.

En el año 2003, en Ávila 70, en Burgos 111, en León,
674, en Palencia 484, en Salamanca 603, en Segovia 64,
en Soria 29, en Valladolid 754 y en Zamora 275.

En el año 2004, en Ávila 69, en Burgos 125, en León
709, en Palencia 525, en Salamanca 561, en Segovia 44,
en Soria 23, en Valladolid 757 y en Zamora 259.

En el año 2005, en Ávila 71, en Burgos 99, en León,
594, en Palencia 501, en Salamanca 441, en Segovia 35,
en Soria 21, en Valladolid 640 y en Zamora 242.

En el año 2006, en Ávila 75, en Burgos 83, en León
598, en Palencia 480, en Salamanca 427, en Segovia 41,
en Soria 19, en Valladolid 641 y en Zamora 217.

En el año 2007, en Ávila 73, en Burgos 77, en León
556, en Palencia 440, en Salamanca 378, en Segovia 32,
en Soria 19, en Valladolid 608 y en Zamora 215.

En el año 2008, en Ávila 64, en Burgos 77, en León
519, en Palencia 396, en Salamanca 349, en Segovia 24,
en Soria 12, en Valladolid 582 y en Zamora 188.

El número medio mensual de perceptores del Ingreso
Mínimo de Inserción ha sido:

En el año 2000, en Ávila de 73, en Burgos de 114, en
León de 564, en Palencia de 571, en Salamanca de 639,
en Segovia de 74, en Soria de 21, en Valladolid de 621 y
en Zamora de 216.

En el año 2001, en Ávila de 60, en Burgos de 92, en
León de 564, en Palencia de 503, en Salamanca de 634,
en Segovia de 62, en Soria de 25, en Valladolid de 652 y
en Zamora de 245.

En el año 2002, en Ávila de 60, en Burgos de 97, en
León de 651, en Palencia de 468, en Salamanca de 611,
en Segovia de 64, en Soria de 24, en Valladolid de 700 y
en Zamora de 251.

En el año 2003, en Ávila de 70, en Burgos de 111, en
León de 674, en Palencia de 484, en Salamanca de 603,
en Segovia de 64, en Soria de 29, en Valladolid de 754 y
en Zamora de 275.

En el año 2004, en Ávila de 69, en Burgos de 125, en
León de 709, en Palencia de 525, en Salamanca de 561,
en Segovia de 44, en Soria de 23, en Valladolid de 757 y
en Zamora de 259.

En el año 2005, en Ávila de 71, en Burgos de 99, en
León de 594, en Palencia de 501, en Salamanca de 441,
en Segovia de 35, en Soria de 21, en Valladolid de 640 y
en Zamora de 242.

En el año 2006, en Ávila de 76, en Burgos de 83, en
León de 598, en Palencia de 480, en Salamanca de 427,
en Segovia de 41, en Soria de 19, en Valladolid de 641 y
en Zamora de 217.

En el año 2007, en Ávila de 73, en Burgos de 77, en
León de 556, en Palencia de 440, en Salamanca de 378,
en Segovia de 32, en Soria de 19, en Valladolid de 608 y
en Zamora de 215.

En el año 2008, en Ávila de 64, en Burgos de 77, en
León de 519, en Palencia de 396, en Salamanca de 349,
en Segovia de 24, en Soria de 12, en Valladolid de 582 y
en Zamora de 188.

Valladolid, a 1 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2904-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2904-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a solicitudes y perceptores del In-
greso Mínimo de Insercción desde el año 2008, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2904-I, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
Ingreso Mínimo de Inserción

El número mensual de solicitudes de Ingreso Mínimo
de Inserción en el año 2008 ha sido: enero, en Ávila
de 7, en Burgos de 17, en León de 28, en Palencia de 25,
en Salamanca de 23, en Segovia 0, en Soria 0, en Valla-
dolid 33, en Zamora 12; febrero, en Ávila de 4, en Bur-
gos de 13, en León de 51, en Palencia de 39, en Sala-
manca de 33, en Segovia 2, en Soria 1, en Valladolid 51,
en Zamora 11; marzo, en Ávila de 11, en Burgos de 7, en
León de 51, en Palencia de 26, en Salamanca de 29, en
Segovia 4, en Soria 1, en Valladolid 54, en Zamora 14;
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abril, en Ávila de 6, en Burgos de 13, en León de 46, en
Palencia de 36, en Salamanca de 41, en Segovia 5, en
Soria 0, en Valladolid 57, en Zamora 21; mayo, en Ávila
de 21, en Burgos de 18, en León de 54, en Palencia de
36, en Salamanca de 31, en Segovia 2, en Soria 1, en Va-
lladolid 52, en Zamora 14; junio, en Ávila de 1, en Bur-
gos de 11, en León de 49, en Palencia de 45, en Sala-
manca de 46, en Segovia 3, en Soria 1, en Valladolid 57,
en Zamora 17; julio, en Ávila de 8, en Burgos de 21, en
León de 53, en Palencia de 26, en Salamanca de 41, en
Segovia 1, en Soria 0, en Valladolid 64, en Zamora 10;
agosto, en Ávila de 8, en Burgos de 14, en León de 36,
en Palencia de 24, en Salamanca de 24, en Segovia 7, en
Soria 0, en Valladolid 46, en Zamora 21; septiembre, en
Ávila de 3, en Burgos de 11, en León de 41, en Palencia
de 16, en Salamanca de 31, en Segovia 1, en Soria 0, en
Valladolid 37, en Zamora 12; octubre, en Ávila de 5, en
Burgos de 14, en León de 41, en Palencia de 28, en Sala-
manca de 45, en Segovia 2, en Soria 1, en Valladolid 52,
en Zamora 22; noviembre, en Ávila de 10, en Burgos
de 18, en León de 46, en Palencia de 34, en Salamanca
de 42, en Segovia 3, en Soria 2, en Valladolid 43, en Za-
mora 26; diciembre, en Ávila de 7, en Burgos de 23, en
León de 49, en Palencia de 30, en Salamanca de 54, en
Segovia 4, en Soria 2, en Valladolid 51 y en Zamora 35.

En el año 2009: enero, en Ávila de 0, en Burgos
de 25, en León de 45, en Palencia de 32, en Salamanca
de 42, en Segovia 2, en Soria 2, en Valladolid 58, en Za-
mora 7; febrero, en Ávila de 3, en Burgos de 27, en León
de 58, en Palencia de 48, en Salamanca de 50, en Sego-
via 4, en Soria 2, en Valladolid 67, en Zamora 52; mar-
zo, en Ávila de 13, en Burgos de 42, en León de 57, en
Palencia de 60, en Salamanca de 51, en Segovia 6, en
Soria 1, en Valladolid 76, en Zamora 37; abril, en Ávila
de 9, en Burgos de 23, en León de 83, en Palencia de 41,
en Salamanca de 61, en Segovia 4, en Soria 4, en Valla-
dolid 90, en Zamora 26; mayo, en Ávila de 14, en Bur-
gos de 30, en León de 62, en Palencia de 44, en Sala-
manca de 49, en Segovia 7, en Soria 2, en Valladolid 82,
en Zamora 39; junio, en Ávila de 9, en Burgos de 40, en
León de 94, en Palencia de 53, en Salamanca de 77, en
Segovia 10, en Soria 4, en Valladolid 87, en Zamora 31;
julio, en Ávila de 18, en Burgos de 34, en León de 74, en
Palencia de 29, en Salamanca de 50, en Segovia 4, en
Soria 2, en Valladolid 74 y en Zamora 36.

El número mensual de perceptores de Ingreso Míni-
mo de Inserción el año 2008 ha sido: enero, en Ávila
de 69, en Burgos de 74, en León de 499, en Palencia
de 386, en Salamanca de 294, en Segovia 27, en Soria 16,
en Valladolid 575, en Zamora 190; febrero, en Ávila
de 73, en Burgos de 73, en León de 509, en Palencia
de 392, en Salamanca de 323, en Segovia 25, en Soria 14,
en Valladolid 579, en Zamora 205; marzo, en Ávila
de 75, en Burgos de 73, en León de 513, en Palencia
de 405, en Salamanca de 325, en Segovia 28, en Soria 13,
en Valladolid 584, en Zamora 201; abril, en Ávila de 71,
en Burgos de 72, en León de 508, en Palencia de 386, en

Salamanca de 340, en Segovia 29, en Soria 14, en Valla-
dolid 571, en Zamora 198; mayo, en Ávila de 67, en
Burgos de 69, en León de 507, en Palencia de 398, en
Salamanca de 342, en Segovia 27, en Soria 14, en Vallado-
lid 569, en Zamora 201; junio, en Ávila de 63, en Burgos
de 68, en León de 533, en Palencia de 395, en Salamanca
de 347, en Segovia 25, en Soria 13, en Valladolid 583, en
Zamora 200; julio, en Ávila de 58, en Burgos de 76, en
León de 553, en Palencia de 410, en Salamanca de 350,
en Segovia 24, en Soria 11, en Valladolid 599, en Zamo-
ra 190; agosto, en Ávila de 67, en Burgos de 73, en León
de 534, en Palencia de 417, en Salamanca de 365, en Se-
govia 23, en Soria 10, en Valladolid 597, en Zamora 177;
septiembre, en Ávila de 63, en Burgos de 82, en León
de 535, en Palencia de 407, en Salamanca de 377, en Se-
govia 19, en Soria 9, en Valladolid 595, en Zamora 174;
octubre, en Ávila de 55, en Burgos de 87, en León
de 531, en Palencia de 391, en Salamanca de 355, en Se-
govia 20, en Soria 7, en Valladolid 578, en Zamora 162;
noviembre, en Ávila de 53, en Burgos de 87, en León
de 509, en Palencia de 380, en Salamanca de 371, en Se-
govia 19, en Soria 10, en Valladolid 572, en Zamora 175;
diciembre, en Ávila de 58, en Burgos de 94, en León
de 501, en Palencia de 381, en Salamanca de 398, en Se-
govia 18, en Soria 10, en Valladolid 585 y en Zamora 190.

En el año 2009: enero, en Ávila de 61, en Burgos
de 98, en León de 499, en Palencia de 404, en Salamanca
de 402, en Segovia 17, en Soria 13, en Valladolid 594,
en Zamora 204; febrero, en Ávila de 62, en Burgos
de 106, en León de 521, en Palencia de 413, en Salaman-
ca de 415, en Segovia 21, en Soria 14, en Valladolid 588,
en Zamora 201; marzo, en Ávila de 64, en Burgos
de 111, en León de 533, en Palencia de 437, en Salaman-
ca de 441, en Segovia 20, en Soria 16, en Valladolid 616,
en Zamora 218; abril, en Ávila de 65, en Burgos de 117,
en León de 548, en Palencia de 464, en Salamanca
de 468, en Segovia 21, en Soria 417, en Valladolid 608,
en Zamora 241; mayo, en Ávila de 66, en Burgos de 134,
en León de 577, en Palencia de 483, en Salamanca
de 485, en Segovia 25, en Soria 18, en Valladolid 619,
en Zamora 244; junio, en Ávila de 75, en Burgos de 149,
en León de 602, en Palencia de 499, en Salamanca
de 503, en Segovia 26, en Soria 19, en Valladolid 653,
en Zamora 263; julio, en Ávila de 80, en Burgos de 160,
en León de 614, en Palencia de 494, en Salamanca
de 498, en Segovia 30, en Soria 20, en Valladolid 676 y
en Zamora 272.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2905-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2905-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a gasto total ejecutado en el In-
greso Mínimo de Insercción desde el año 2000, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2905-I, for-
mulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
gasto total ejecutado, desde el año 2000, en el Ingreso
Mínimo de Inserción

Las cuantías destinadas al pago de la prestación, no
incluyendo los gastos de gestión de la prestación, es de-
cir las cantidades referidas únicamente a lo destinado al
pago de las nóminas han sido:

Año 2000, en Ávila de 35.599.671,00 €, en Burgos
de 58.037.933,00 €, en León de 283.800.298,00 €, en
Palencia de 288.339.742,00 € , en Salamanca de
322.550.584,00 €, en Segovia de 37.274.075,00 €, en
Soria de 11.073.948,00 € , en Valladolid de
313.267.627,00 € y en Zamora de 108.521.212,00 €.

Año 2001, en Ávila de 32.106.966,00 €, en Burgos
de 50.507.027,00 €, en León de 352.503.438,00 €, en
Palencia de 275.626.412,00 € , en Salamanca de
345.320.257,00 €, en Segovia de 34.025.574,00 €, en
Soria de 13.792.082,00 € , en Valladolid de
354.330.695,00 € y en Zamora de 133.258.734,00 €.

Año 2002, en Ávila de 205.462,43 €, en Burgos de
345.646,51 €, en León de 2.263.868,20 €, en Palencia de
1.660.205,70 €, en Salamanca de 2.159.722,19 €, en Se-
govia de 226.470,65 €, en Soria de 88.458,45 €, en Va-
lladolid de 2.458.989,62 € y en Zamora de 886.344,27 €.

Año 2003, en Ávila de 258.860,74 €, en Burgos de
429.161,03 €, en León de 2.551.713,29 €, en Palencia
de 1.845.252,97 €, en Salamanca de 2.322.361,47 €, en
Segovia de 249.487,17 €, en Soria de 110.734,88 €, en
Valladolid de 2.876.808,28 € y en Zamora de 1.040.375,31 €.

Año 2004, en Ávila de 271.859,42 €, en Burgos de
498.043,93 €, en León de 2.775.363,43 €, en Palencia de
2.073.229,56 €, en Salamanca de 2.173.857,42 €, en Se-
govia de 172.893,42 €, en Soria de 91.689,59 €, en Valla-
dolid de 2.999.418,19 € y en Zamora de 1.016.575,72 €.

Año 2005, en Ávila de 309.854,00 €, en Burgos de
440.328,68 €, en León de 2.684.967,79 €, en Palencia de

2.312.465,68 €, en Salamanca de 1.944.024,39 €, en Se-
govia de 159.995,16 €, en Soria de 92.554,46 €, en Valla-
dolid de 2.905.145,36 € y en Zamora de 1.090.157,91 €.

Año 2006, en Ávila de 343.258,71 €, en Burgos de
383.599,39 €, en León de 2.830.888,20 €, en Palencia de
2.311.772,40 €, en Salamanca de 1.978.555,76 €, en Se-
govia de 198.309,76 €, en Soria de 88.665,07 €, en Valla-
dolid de 3.078.893,76 € y en Zamora de 1.041.893,50 €.

Año 2007, en Ávila de 344.109,76 €, en Burgos de
371.280,17 €, en León de 2.732.386,18 €, en Palencia de
2.240.899,14 €, en Salamanca de 1.820.106,49 €, en Se-
govia de 160.849,17 €, en Soria de 86.575,62 €, en Valla-
dolid de 3.047.699,01 € y en Zamora de 1.051.615,01 €.

Año 2008, en Ávila de 315.536,04 €, en Burgos de
386.580,14 €, en León de 2.635.073,28 €, en Palencia de
2.083.619,27 €, en Salamanca de 1.717.493,08 €, en Se-
govia de 116.602,40 €, en Soria de 54.912,84 €, en Va-
lladolid de 3.042.878,71 € y en Zamora de 960.143,35 €.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2907-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2907-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a medidas para otorgar
protagonismo a la educación física en los centros escola-
res, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702907, formulada por el Procurador don Francis-
co Javier Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario So-
cialista, sobre el protagonismo de la educación física en
los centros escolares.

En respuesta a la P.E./0702907 relativa al protagonis-
mo de la educación física en los centros escolares, se ma-
nifiesta lo siguiente:
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En primer lugar, en el desarrollo del currículo oficial
de la Comunidad y como docentes, los profesores de la
especialidad de Educación Física tienen los mismos de-
rechos y obligaciones que cualquier otro miembro de su
respectivo claustro.

En segundo lugar, los objetivos generales que plantea
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en
las enseñanzas obligatorias (Educación Primaria y Edu-
cación Secundaria obligatoria) incluyen “...utilizar la
educación física y el deporte como medios para favore-
cer el desarrollo personal y social...”.

En tercer lugar, los Decretos de currículo de Castilla
y León de las enseñanzas obligatorias recogen “...la valo-
ración de la actividad física como medio de relación con
los demás y como recurso para organizar el tiempo libre”
y a este fín va encaminada la enseñanza del área/materia
de Educación Física.

En las clases de Educación Física impartidas en el
horario escolar los profesores pretenden conseguir la me-
jora de la relación interpersonal, a través de la práctica
deportiva, para contribuir a la adquisición de valores
como el trabajo en equipo, la participación, la solidari-
dad, la cooperación, el juego limpio, la no discrimina-
ción, la aceptación de nuestras propias limitaciones.

En todas las etapas educativas, desde el área/materia
de Educación Física se promueve el conocimiento de los
efectos beneficiosos para la salud del ejercicio físico y la
adecuada alimentación, incorporando, entre otras medi-
das, la práctica del deporte para favorecer el desarrollo
personal y social.

Finalmente, los profesores, conscientes de los cambio
de hábitos y de forma de vida que se están produciendo
en la sociedad, y que están originando un creciente se-
dentarismo, intentan transmitir a los alumnos los benefi-
cios que para la salud reporta la práctica continuada de la
actividad física. No se debe olvidar que en la planifica-
ción de las actividades de ocio también juega un gran pa-
pel la familia.

Valladolid, 29 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2917-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2917-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de alumnos de
Formación Profesional con becas destinadas a financiar
el uso de transporte escolar  y los gastos de residencia en

el curso 2008/2009, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702917, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnado de Formación Profesional con beca de
transporte o de residencia durante el curso 2008/2009 en
Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0702917 relativa al alumnado
de Formación Profesional que ha sido beneficiario du-
rante el curso 2008/2009 de becas de transporte o de re-
sidencia, se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, el número de alumnos matriculados
en ciclos formativos de grado medio y de grado superior
que han recibido ayuda para financiar los gastos de trans-
porte escolar durante el curso 2008/2009 convocadas por
Órden EDU/1555/2008, de 5 de septiembre, en las pro-
vincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca,
Segovia, Valladolid y Zamora (grado medio y grado su-
perior), han sido, respectivamente: 8 y 3, 5 y 9, 18 y 12,
14 y 6, 12 y 15, 11 y 7, 27 y 25, 2 y 0. El importe total
correspondiente en cada caso ha sido: 4065 € y 2401 €,
2484,28€ y 3844,80 €, 7507,88 € y 3365,92 €, 8575 €
y 2989 €, 6304 € y 5991 €, 5334,30 € y 3641,50 €,
15795 € y 14174 €, 1667 € y 0 €.

Por otro lado, el número de alumnos matriculados en
ciclos formativos de Formación Profesional beneficiarios
de ayuda para financiar gastos de residencia fuera del do-
micilio familiar, convocada mediante la Órden antes
mencionada, en el curso 2008/2009, en las provincias de
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, So-
ria, Valladolid y Zamora (grado medio y grado superior)
han sido, respectivamente: 0 y 1, 2 y 7, 3 y 4, 2 y 3, 5
y 7, 3 y 2, 5 y 10, 4 y 11, 0 y 3. El importe total corres-
pondiente en cada caso ha sido: 0 y 1740 €, 5012 €
y 15919 €, 7288,48 € y 9414,48 €, 5012 € y 7518 €,
9206 € y 10065 €, 5334 € y 5690 €, 13398 € y 25060 €,
7376,90 € y 19883,28 €, 0 y 5200 €.

Valladolid, 29 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2918-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2918-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a becas al alumnado para
perfeccionamiento de lenguas extranjeras en el extranje-
ro, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702918, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre cantidades económicas y alumnos becados para rea-
lizar cursos de perfeccionamiento en lengua extranjera
durante los últimos cursos.

En respuesta a la P.E./0702918, en primer lugar se
manifiesta que las cantidades económicas destinadas a
becas para alumnado que perfecciona idiomas en el ex-
tranjero durante los cursos 2005/2006, 2006/2007,
2007/2008 y 2008/2009 han sido, respectivamente:
626797 €, 689115 €, 771318 € y 895930 €.

Por otro lado, el número total de alumnos becados
durante los cursos 2005/2006, 2006/2007, 2007/2008 y
2008/2009 han sido, respectivamente: 1266, 1528, 1503
y 1711.

Valladolid, 25 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2919-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2919-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a becas de formación al pro-
fesorado para perfeccionamiento de lenguas extranjeras
en el extranjero, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702919, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,

sobre becas de formación y perfeccionamiento del profe-
sorado de lenguas extranjeras en el extranjero.

En respuesta a la P.E./0702919, se manifiesta, en pri-
mer lugar, que durante los cursos 2005/2006, 2006/2007,
2007/2008 y 2008/2009 se han destinado a becas de for-
mación del profesorado en el extranjero las siguientes
cantidades: 445694, 471155, 623100 y 691407.

En segundo lugar, que durante los cursos 2005/2006,
2006/2007, 2007/2008 y 2008/2009 el número de profe-
sores becados ha sido en siguiente: 244 (204 profesorado
idiomas, 20 profesorado secciones bilingües, 20 profeso-
rado aulas europeas), 270 (220 profesorado idiomas, 20
profesorado secciones bilingües, 30 profesorado aulas
europeas), 285 (165 profesorado idiomas, 80 profesorado
secciones bilingües, 40 profesorado aulas europeas)
y 363 (255 profesorado idiomas, 73 profesorado seccio-
nes bilingües, 35 profesorado aulas europeas).

Valladolid, 25 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2920-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2920-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a oferta de ciclos formativos
en cada provincia de Castilla y León en el curso 2008/09,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702920, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre oferta de ciclos formativos en cada provincia de
Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0702920 relativa a la oferta de
ciclos formativos de Formación Profesional en cada una
de las provincias de Castilla y León en el curso
2008/2009, se manifiesta que se acompaña relación de
los mismos en Anexo.

Valladolid, 24 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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P.E. 2921-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2921-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a creación y supresión de ci-
clos formativos en Castilla y León en el curso
2008/2009, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702921, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre ciclos formativos de formación profesional creados
y dotados, y ciclos formativos suprimidos en el curso
2008/2009.
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En respuesta a la P.E./0702921 se manifiesta que la
información solicitada en relación con los ciclos formati-
vos de Formación Profesional creados y dotados durante
el curso 2008/2009, así como la correspondiente a los ci-
clos formativos de Formación Profesional suprimidos en
el curso 2008/2009, se acompaña en Anexo.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

ANEXO

P.E./0702921

Ciclos formativos de Formación Profesional creados y
dotados en el curso 2008/09:

Modalidad presencial

Modalidad a distancia

Doble grupo por sustitución de otro ciclo del mismo
grado implantado en el centro

Dobles grupos (Colectivos específicos)

Cambio de enseñanzas de ciclos autorizados en el mis-
mo centro

Cambio de enseñanzas por implantación de títulos LOE

- En el curso 2008/2009 se implanta el primer curso y en
el 2009/2010 el segundo.
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P.E. 2923-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2923-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a centros que van a ser fi-
nanciados mediante el programa Educa3, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 25 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2923-I, for-
mulada por Dª María Luz Martínez Seijo, Procuradora
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
los centros a incluir en el plan Educa 3.

La Planificación de nuevas plazas públicas para la
Legislatura 2007-2011, presentada el 7 de noviembre

de 2008, contemplaba la creación de 37 nuevos centros
de titularidad de entidades locales en distintas localida-
des de la Comunidad de Castilla y León.

Dado que cada año se firma un convenio entre el Mi-
nisterio de Política Social y Deporte y la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades, no se puede con-
cretar las localidades que figurarán en cada uno de ellos
hasta su firma al final de cada ejercicio. Por tanto no es
posible conocer qué centros, de los 37 previstos por la
Junta de Castilla y León, van a ser incluidos en el plan
Educa3 hasta el año 2011.

Valladolid, a 22 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2927-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2927-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de alumnado ma-
triculado en Formación Profesional de grado medio y
superior, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E. 0702927, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnado matriculado en ciclos formativos de gra-
do medio y de grado superior de Formación Profesional
en el curso 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702927, se manifiesta que el
alumnado matriculado en ciclos formativos de grado me-
dio de Formación Profesional durante el curso
2008/2009 en las provincias de Ávila, Burgos, León, Pa-
lencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora,
ha sido respectivamente, 806, 2317, 2361, 1114, 1995,
846, 521, 2942 y 934. Los alumnos matriculados en este
mismo periodo en ciclos formativo de grado superior de
Formación Profesional han sido, para las mismas provin-
cias: 341, 1958, 2060, 990, 2102, 652, 372, 3288 y 640.

Por otro lado, los alumnos correspondientes al ámbito
rural en estas mismas provincias, durante el curso
2008/2009 y diferenciando respectivamente los ciclos

Ciclos formativos de Formación Profesional suprimi-
dosen el curso 2008/09:
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formativos de grado medio y los ciclos formativos de
grado superior, han sido: 317, 662, 1239, 205, 409, 86,
67, 337, 183 y 83, 408, 798, 73, 231, 51, 74, 126, 83.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2928-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2928-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a ayudas y subvenciones
económicas otorgadas a las Asociaciones, Federaciones
y Confederaciones de padres y madres de alumnos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702928, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre subvenciones y ayudas económicas destinadas a
Asociaciones de Madres y Padres y a Federaciones de
Madres y Padres durante los últimos cursos.

En respuesta a la P.E./0702928, se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar, las subvenciones y ayudas con desti-
no a las Asociaciones de Madres y Padres de las provin-
cias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Sego-
via, Soria, Valladolid y Palencia, durante los cursos
2005/2006, 2006/2007, 2007/2008 y 2008/2009 ha sido,
respectivamente: 21570,48 €, 30482 €, 54366,91 €,
14946 €, 43081 €, 28130 €, 8786 €, 50500 € y 23487 €;
24697,90 €, 33779 €, 49631,90 €, 19580 €, 40690 €,
27506 €, 10539 €, 51012,76 € y 24939,60 €; 24470 €,
30534,45 €, 53293,90 €, 19022 €, 41962 €, 27187 €,
10764 €, 57812,35 € y 20634 €; 24058,47 €, 33880,28 €,
46096,03 €, 16756,34 €, 43663,36 €, 29075,15 €,
12181,34 €, 56621,21 € y 23378,14 €.

En segundo lugar, las subvenciones y ayudas con
destino a las Federaciones de Madres y Padres de las
provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca,
Segovia, Soria, Valladolid y Palencia, durante los cursos
2005/2006, 2006/2007, 2007/2008 y 2008/2009 ha sido,

respectivamente: 6963,18 €, 11577,54 €, 24449,42 €,
8228,66 €, 16708,33 €, 7718,80 €, 4207,58 €, 23056,11 €
y 8800,66 €; 7028,09 €, 11689,49 €, 25001,21 €,
8305,92 € , 16328,46 € , 10273,07 € , 5489,65 € ,
23275,40 € y 8916,51 €; 1803,25 €, 12501,70 €,
26747,60 €, 8941,75 €, 16233,85 € , 13875,95 € ,
4573,20 €, 21461,80 € y 5428,85 €; 12258 €, 8767,96 €,
18106,30 €, 8868,50 €, 10662,53 €, 7813,61 €, 8400,08 €,
18134,80 € y 21088 €.

Valladolid, 25 septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2930-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2930-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de participaciones
en diversos programas de la Junta de Castilla y León
para conciliación de la vida familiar y laboral, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702930, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre los Programas “Madrugadores” y “Centros Abier-
tos” durante los últimos cursos.

En respuesta a la P.E./0702930 relativa los Progra-
mas “Madrugadores” y “Centros Abiertos” se manifiesta
lo siguiente:

En primer lugar, que los alumnos participantes en el
programa “Madrugadores” (mañana) en las provincias de
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, So-
ria, Valladolid y Zamora (cursos 2004/2005, 2005/2006,
2007/2008 y 2008/2009) ha sido respectivamente: 706,
810, 942, 1125 y 1142; 1197, 1378, 1640, 2011 y 2264;
1005, 1230, 1382, 1797 y 2381; 520, 570, 639, 775 y
784; 724, 839, 1108, 1388 y 1561; 905, 950, 1185, 1401
y 1697; 845, 940, 1093, 1218 y 1334; 1928, 2349, 2709,
2173 y 3947; 604, 640, 687, 802 y 875. Mientras que los
alumnos participantes en el programa “Madrugadores”
(tarde) en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palen-
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cia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora
(cursos 2004/2005, 2005/2006, 2007/2008 y 2008/2009)
ha sido respectivamente: 482, 655, 699, 890 y 438; 280,
270, 350, 684 y 308; 259, 529, 638, 782 y 954; 51, 64,
59, 81 y 112; 130, 178, 210, 247 y 206 ; 261, 319, 410,
416 y 549; 533, 601, 608, 723 y 746; 783, 964, 1122,
1665 y 1616; 502, 535, 402, 377 y 329. La inversión to-
tal anual para el conjunto de Castilla y León para cada
uno de estos mismos cursos ha sido, respectiva mente, de
3781083,50 €, 3573000 €, 3632253,90 €, 4133967,81 €
y 4629947,22 €.

En segundo lugar, que el programa “Centros Abier-
tos” durante los sábados en los cursos 2004/2005,
2005/2006, 2007/2008 y 2008/2009, en el conjunto de
Castilla y León ha contado con los siguientes alumnos
participantes: 475, 620, 699, 712 y 618. Los alumnos
participantes en el programa “Centros Abiertos” (Sema-
na Santa) en las provincias de Ávila, Burgos, León, Pa-
lencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora
(cursos 2007/2008 y 2008/2009) ha sido respectivamen-
te: 170 y 152; 331 y 508; 688 y 524; 274 y 254; 808 y
1250; 186 y 486; 110 y 151; 1223 y 1491; 151 y 213.
Los alumnos participantes en el programa “Centros
Abiertos” (Navidad) en las provincias de Ávila, Burgos,
León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y
Zamora (cursos 2007/2008 y 2008/2009) ha sido respec-
tivamente: 101 y 153; 263 y 551; 590 y 665; 208 y 206;
691 y 1280; 161 y 503; 65 y 155; 705 y 1683; 146 y 263.
Los alumnos participantes en el programa “Centros
Abiertos” (Verano) en las provincias de Ávila, Burgos,
León, Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Valladolid y
Zamora (cursos 2007/2008 y 2008/2009) ha sido respec-
tivamente: 419 y 329; 899 y 1117; 1681 y 1227; 678 y
405; 1800 y 1607; 409 y 796; 241 y 242; 2619 y 3077;
263 y 330. La inversión total anual para el conjunto de
Castilla y León (cursos 2004/2005, 2005/2006,
2007/2008 y 2008/2009), respectivamente, ha sido de:
929016 €, 959673,54 €, 1172721,02 €, 2300876,76 € y
2674319,11 €.

Valladolid, 29 de septiembre 2009
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2934-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2934-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a cantidades destinadas por
la Consejería de Educación para la creación y adecua-
ción de equipamientos e instalaciones deportivas, publi-

cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14
de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702934, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre inversiones en instalaciones deportivas en cada una
de las provincias de Castilla y León durante los últimos
cursos.

En respuesta a la P.E/0702934 relativa a inversiones
en instalaciones deportivas durante los últimos cursos, se
manifiesta que la inversión en instalaciones deportivas
en las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Sala-
manca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora durante los
cursos 2005/2006, 2006/2007, 2007/2008 y 2008/2009,
ha sido , respectivamente, de 399910 €, 661351 €,
1246505 € y 637151 €; 772027 €, 1103532 €, 3060489 €
y 321501 €; 1508051 €, 966611 €, 1406109 € y 895823 €;
261849 €, 851242 €, 908693 € y 195774 €; 357464 €,
277624 €, 857691 € y 329707 €; 241295 €, 958790 €,
678106 € y 134548 €; 985786 €, 372059 €, 795725 € y
689400 €; 1518825 €, 839667 €, 607465 € y 2140167 €;
1112825 €, 1297251 €, 415425 € y 2154336 €.

Valladolid, 29 septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2935-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2935-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a profesorado interino en los
distintos niveles educativos, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702935, formulada por la Procuradora doña María
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Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el número total de profesorado interino en Educa-
ción Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria
y Profesorado Técnico de Formación Profesional durante
los cursos 2004/2005, 2005/2006, 2007/2008 y 2008/2009.

En respuesta a la P.E./0702935, se manifiesta:

En primer lugar, el número total de profesorado inte-
rino en Educación Infantil, Educación Primaria, Educa-
ción Secundaria y Profesorado Técnico de Formación
Profesional durante los cursos 2004/2005, 2005/2006,
2007/2008 y 2008/2009 ha sido, respectivamente: 6252,
5631, 6693 y 7488.

En segundo lugar, que durante los cursos citados se
han ofertado al inicio de los mismos las siguientes va-
cantes parciales para profesorado interino: 734, 797, 983
y 1060.

Finalmente, el número de sustituciones realizadas du-
rante esos cursos escolares se ha elevado a: 8039, 6761,
7741 y 7913.

Valladolid, 30 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2936-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2936-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María Luz
Martínez Seijo, relativa a solicitudes de becas para ayudas a
la adquisición de libros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702936, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre ayudas para la adquisición de libros de texto en
cada una de las provincias de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0702936, se manifiesta lo que
sigue en relación con las ayudas para la adquisición de
libros de texto convocadas por la Junta de Castilla y
León para el curso 2009/2010.

En primer lugar, que las solicitudes presentadas en
las provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Sala-

manca, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora han sido,
respectivamente, 13666, 26937, 31480, 11964, 25269,
12762, 7061, 38442 y 12383.

En segundo lugar, que considerando los datos de re-
solución de la Primera Fase, la previsión de solicitudes
concedidas y la previsión de aportación económica (ex-
presada en €) para cada una de las provincias anterior-
mente señaladas es de, respectivamente, 12832, 24990,
29527, 11294, 23481, 11670, 65550, 35511, 11738 y de
388549, 704041, 887304, 332454, 688382, 314072,
265304, 1064402, 346376.

En tercer lugar, que la previsión de solicitudes no
concedidas en la Primera Fase, para cada una de las pro-
vincias anteriormente señaladas es de, respectivamente,
834, 1947, 1953, 670, 1788, 1092, 511, 2931 y 645.

Finalmente, se indica que las causas de denegación o
desistimiento corresponden a las situaciones de los soli-
citantes que no cumplen los requisitos para obtener la
ayuda, de acuerdo con lo establecido en las correspon-
dientes Bases Reguladoras y Órdenes de convocatoria:
solicitud registrada fuera de plazo, no cursar Educación
Primaria ó Educación Secundaria Obligatoria en el curso
establecido por la convocatoria, no estar matriculado en
un centros escolar de esta Comunidad Autónoma, supe-
rar la renta ó desistimiento del solicitante en su petición
conforme al art. 71.1 de la Ley 30/1991.

Valladolid, 25 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2938-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2938-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a medidas para garantizar y
mejorar la seguridad en el transporte escolar, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702938, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre seguridad en el transporte escolar durante los cur-
sos 2007/2008 y 2008/2009.
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En respuesta a la P.E./0702938 relativa a seguridad
en el transporte escolar durante los cursos 2007/2008 y
2008/2009, se manifiesta que la Consejería de Educación
vela por el cumplimiento de la normativa sectorial apli-
cable en cada momento.

Sin embargo, debe considerarse que no compete a
esta administración educativa regional la expedición de
la autorización de transporte especial, ni valoración de
aptitud de los vehículos o de los conductores.

Valladolid, 29 de septiembre 2009

EL CONSEJERO

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2939-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2939-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a cantidades asignadas para
ordenar la estructura de los títulos de Formación Profe-
sional, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de
septiembre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702939, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre estructura de Títulos de Formación Profesional.

En respuesta a la P.E./0702939 se manifiesta lo si-
guiente:

En primer lugar, en el curso 2006/2007 no se habían
editado titulos de Formación Profesional por el Ministe-
rio de Educación, ajustados a Cualificaciones Profesio-
nales, por lo que no había posibilidades de adaptarlos a
las características de Castilla y León.

En segundo lugar, para la elaboración de los currícu-
los de los seis primeros Títulos de Formación Profesio-
nal, editados por el Ministerio de Educación en el curso
2007/2008, se han invertido 52.016,10 € en los grupos
de trabajo, formados por profesores y técnicos y, en el
curso 2008/2009, hemos adaptado 17 nuevos Títulos,
con una inversión de 171.743,27 €.

Valladolid, 24 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2940-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2940-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a creación y cierre de cen-
tros educativos públicos en Castilla y León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702940, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre centros educativos públicos de Educación Infantil,
Educación Primaria y Educación Secundaria creados y
suprimidos durante los últimos cursos.

En respuesta a la P.E./0702940, se manifiesta lo
siguiente:

Creaciones en el curso 2005/2006: C.P. de Serradilla
del Arroyo (Salamanca) por transformación de la EEI
de Serradilla del Arroyo, I.E.S.O. de Mojados (Vallado-
lid). Supresiones en el curso 2005/2006: C.P. “Hermanos
Escribano García” de Pedrosa del Príncipe (Burgos),
E.E.I. “Villa Ferraría” de El Ferral del Bernesga (León),
C. P. “Ntr. Sra. de Garón” de Antigüedad (Palencia),
E.E.I. “San Roque” de Bascones de Ojeda (Palencia),
E.E.I. “San Isidro Labrador” de Castrillo de Villavega
(Palencia), E.E.I. “Asunción Pobes” de Quintana del
Puente (Palencia), C.P. “Victoriano Lucas” de Salamanca,
C.P. “Domingo Vero” de Cuenca de Campos (Valladolid).

Creaciones en el curso 2006/2007: C.P. “Arroyo de la
Encomienda II” de Arroyo de la Encomienda (Vallado-
lid), C.P. de Ibeas de Juarros (Burgos), por transforma-
ción del CRA “Arlanzón” de Arlanzón, C.P. de Estación
de El Espinar (Segovia), por transformación la E.E.I. “La
Estación del Espinar” de dicha localidad, C.P. “La Cis-
térniga II” de La Cistérniga (Valladolid), por desdobla-
miento del C.P. “Félix Cuadrado Lomas” de dicha
localidad, I.E.S.O. de Villamayor de la Armuña (Sala-
manca), I.E.S. nº 2 de Tordesillas, por desdoblamiento
del IES “Juana I de Castilla” de dicha localidad. Supre-
siones en el curso 2006/2007: C.R.A. “Valle del Corne-
ja” de Santa María del Berrocal (Ávila) por integración
en el CRA “La Serrezuela” de Diego Álvaro, I.E.S. “Ca-
mino de la Miranda” de Palencia.
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Creaciones en el curso 2007/2008: C.P. en el Barrio
“el Zarguén” de Salamanca, C.R.A. de La Lastrilla (Se-
govia), por desdoblamiento del C.R.A “Los Llanos” de
Valverde del Majano (Segovia), C.P. de Morales del
Vino (Zamora), por desdoblamiento del C.R.A de Mora-
leja del Vino (Zamora), I.E.S.O. de Pedrajas de San Es-
teban (Valladolid). Supresiones en el curso 2007/2008:
C.P. “San Juan” de Peral de Arlanza (Burgos), C.P. “San
Miguel” de Sotresgudo (Burgos), E.E.I. “San Miguel” de
Piña de Campos (Palencia), E.E.I. “Fco. Javier Caminero
Muñoz” de Cervatos de la Cueza (Palencia), C.P. “Sta
Mª Magdalena” de Otero de Dueñas (Palencia), I.E.S.
“Sta Catalina” de Aranda de Duero (Burgos).

Creaciones en el curso 2008/2009: C.P. “Carbajosa
de la Sagrada II”, en la localidad de Carbajosa de la Sa-
grada (Salamanca), C.P. “Villamayor II” en la localidad
de Villamayor de Armuña (Salamanca), C.P. “Golmayo”
en la localidad de Golmayo (Soria), C.P. “Arroyo de la
Encomienda III” en Arroyo de la Encomienda (Vallado-
lid), C.P. de Villaobispo de las Regueras (León) por des-
doblamiento del CRA de Navatejera (León), C.P. “Car-
bajosa de la Sagrada I” (Salamanca), por desdoblamiento
del CRA “Los Arapiles”, que cambió su cabecera de
Carbajosa de la Sagrada a la localidad de Aldeatejada,
C.P. de Zaratán (Valladolid) por desdoblamiento del
CRA “El Páramo” de Villanuela, C.E.O. “San Juan” de
la localidad Benavides de Órbigo (León), por transfor-
mación del C.P.”San Juan” de la misma localidad,
C.E.O. “Virgen de la Peña” de la localidad de Sepúlveda
(Segovia), por transformación del C.P. “Virgen de la
Peña” de la misma localidad. Supresiones en el curso
2008/2009: C.P. “San Roque” de la localidad de Fresno
de Riotirón (Burgos), C.P. “San Ignacio de Loyola” de
Palencia, C.P. “San Andrés” de Pedrosillo el Ralo (Sala-
manca) por integración en el CRA “Armuña” de Gome-
cello, que cambió su cabecera a la localidad de Pedrosi-
llo el Ralo, C.P. “Gabriel y Galán” de Cantalapiedra
(Salamanca) por integración en el CRA “Campopetre”
de Villaflores, que cambió su cabecera a la localidad de
Cantalapiedra, C.R.A. “Los Bardales” de Colmenar de
Montemayor (Salamanca) por integración en el CRA
“Los Robles” de Ledrada.

Valladolid, 25 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2941-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2941-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número global de partici-

paciones del profesorado en actividades formativas lle-
vadas a cabo por CFIE, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702941, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre número de participantes en actividades de formación
del profesorado en cada provincia de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0702941, se manifiesta que du-
rante el curso 2008/2009 el total del profesorado inscrito
en actividades de formación en las provincias de Ávila,
Burgos, León Palencia, Salamanca, Segovia, Soria, Va-
lladolid y Palencia ha sido, respectivamente: 3181, 5123,
5848, 2800, 5518, 3126, 3331, 6730 y 3648.

Valladolid, 25 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2944-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2944-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a número de unidades esco-
lares de centros educativos públicos y concertados,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702944, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre unidades escolares en Castilla y León durante los
últimos cursos.

En respuesta a la P.E./0702944, se manifiesta que du-
rante los cursos 2004/2005, 2005/2006, 2006/2007,
2007/2008 y 2008/2009, el número de unidades en los
centros escolares públicos y privados concertados en
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Castilla y León fueron (niveles de Educación Infantil,
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria,
Bachillerato, Ciclos Formativos de grado medio y Ciclos
Formativos de grado superior, fueron, respectivamente:
3158, 6950, 4204, 1486, 593 y 672; 3220, 6946, 4156,
1491, 597 y 680; 3283, 6946, 4085, 1412, 615 y 657;
3334, 6959, 4035, 1378, 623 y 652; 3395, 6963, 3970,
1306, 618 y 642.

Valladolid, 29 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2945-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2945-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a Instituto Superior de Ense-
ñanzas Artísticas de Castilla y León, publicada en el Bo-
letín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702945, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre el futuro Instituto Superior de Enseñanzas Artísti-
cas de Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0702945 se manifiesta que está
prevista la creación del Instituto Superior de Enseñanzas
Artísticas de Castilla y León, como un organismo autó-
nomo de la Comunidad de Castilla y León, adscrito a la
Consejería de Educación. La creación de un organismo
autónomo, según el artículo 97 de la Ley 3/2001, de 3 de
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, se realiza por ley, en la que se
determina, entre otros temas, sus fines y competencia.
Finalmente, la potestad legislativa de la Comunidad de
Castilla y León corresponde a las Cortes de Castilla y
León, por lo que la Junta de Castilla y León remitirá, en
su momento, el proyecto de ley de creación del Instituto
Superior de Enseñazas Artísticas para su aprobación, tras
la oportuna tramitación.

Valladolid, 29 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2946-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2946-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a residencia de personas mayores
Santa María de los Mártires, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2946-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
residencia de personas mayores Santa María de los Már-
tires de Íscar (Valladolid)

Las personas que componen el patronato de una fun-
dación, de acuerdo con lo establecido en el Art. 12 de la
Ley 13/2002, de 15 de julio, de Fundaciones de Castilla
y León, deben inscribirse en el Registro de Fundaciones
de Castilla y León.

El Decreto 14/2001, de 18 de enero, regulador de las
condiciones y requisitos para la autorización y funciona-
miento de los centros de carácter social para personas
mayores, en su Titulo IV señala que el personal mínimo
de los centros estará en función de su ocupación real y
del grado de dependencia de los usuarios en cada mo-
mento; no haciendo referencia al nombre y apellidos de
los trabajadores, ni la fecha de incorporación al trabajo.

La Junta de Castilla y León no tiene plazas concerta-
das en la Residencia de Personas Mayores Santa Mª de
los Mártires, de Íscar.

Valladolid, a 28 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2951-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2951-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Luz Martínez Seijo, relativa a objeción a la asignatura de
Educación para la Ciudadanía en Castilla y León, publi-
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cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14
de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702951, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre alumnos que han objetado a la asignatura “Educa-
ción para la Ciudadanía” en Castilla y León.

En respuesta a la P.E./0702951 se manifiesta que las
objeciones presentadas a la asignatura “Educación para
la ciudadanía” en mayo de 2009 en las provincias de
Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Segovia, So-
ria, Valladolid y Zamora han sido, respectivamente: 49,
544, 121, 93, 211, 87, 174, 478 y 106.

Por otro lado, la sentencia del Tribunal Supremo del
11 de febrero de 2009 no es de aplicación en Castilla y
León, puesto que se refiere únicamente a casos concretos
planteados en otra Comunidad Autónoma. A fecha 2 de
marzo de 2009, los alumnos que no acudían a clase en la
asignatura “Educación para la ciudadanía” en las provin-
cias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, Sego-
via, Soria, Valladolid y Zamora, era, respectivamente: 3,
11, 7, 1, 9, 4, 5, 11 y 2. A fecha 5 de junio de 2009, los
alumnos que no acudían a clase de esta asignatura en es-
tas mismas provincias eran: 1, 3, 3, 1, 11, 2, 6, 8 y 2.

Finalmente, en la convocatoria de junio de 2009, 18
alumnos de 2º curso de Educación Secundaria Obligato-
ria, 8 alumnos de 4º curso de Educación Secundaria
Obligatoria y 2 alumnos de 1º curso de Bachillerato ob-
tuvieron calificación negativa; mientras que 4 alumnos
de 2º curso de Educación Secundaria Obligatoria y 4
alumnos de 4º curso de Educación Secundaria Obligato-
ria obtuvieron calificación positiva. En la convocatoria
de septiembre de 2009, 10 alumnos de 2º curso de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, 2 alumnos de 4º curso de
Educación Secundaria Obligatoria y 2 alumnos de 1º cur-
so de Bachillerato obtuvieron calificación negativa;
mientras que 8 alumnos de 2º curso de Educación Secun-
daria Obligatoria y 6 alumnos de 4º curso de Educación
Secundaria Obligatoria obtuvieron calificación positiva.

Valladolid, 29 septiembre 2009
EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2952-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2952-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María

Luz Martínez Seijo, relativa a proyectos de innovación
educativa, planes de mejora y actividades de formación
del profesorado relacionados con experiencias de partici-
pación de los sectores de las comunidades educativas,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0702952, formulada por la Procuradora doña María
Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre proyectos de innovación educativa, planes de me-
jora y actividades de formación del profesorado.

En respuesta a la P.E./0702952, se manifiesta que du-
rante los cuatro últimos cursos se han llevado a cabo un
total de 225 proyectos de innovación educativa. La inno-
vación conlleva experimentación y en su proceso se hace
necesaria la participación de todos los sectores de la co-
munidad educativa de cada centro escolar, en mayor o
menor grado.

- El sector profesorado sin cuya participación no es po-
sible ni la elaboración, ni el desarrollo del proyecto.

- El sector del alumnado cuya participación se hace
imprescindible para la experimentación y el desa-
rrollo del proyecto.

- El sector padres que en primera instancia tienen que
conocer y aprobar el proyecto. No es aprobado nin-
gún proyecto de innovación educativa sin esta acre-
ditación por parte del órgano que les representa.

En todos los proyectos desarrollados, por tanto, han
participado todos los sectores, pero de forma singular la
colaboración de padres y madres se ha hecho más amplia
en el desarrollo de los siguientes proyectos:
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En relación con los Planes de Mejora, se indica que
los centros y servicios educativos cuyas Experiencias de
Calidad han sido evaluadas positivamente por sus Planes
de Mejora, y aquellos cuyas Experiencias de Calidad han
sido propuestas para el reconocimiento institucional du-
rante los últimos cuatro cursos.

P.E. 2953-II y P.E. 2978-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2953-II y P.E. 2978-II, a las Preguntas formuladas
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, que
se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2953-II número de alumnos matriculados en los
Centros de adultos especificando dis-
tintas circunstancias.

P.E. 2978-II alumnos matriculados en los centros de
adultos con alguna discapacidad, necesi-
dades de compensación educativa y pro-
venientes de programas de diversifica-
ción sin obtención de título de educación
secundaria obligatoria, durante los cur-
sos 2004-05, 2005-06, 2007-08, 2008-09
en la Comunidad de Castilla y León.

Respuesta de la Consejería de Educación a las inicia-
tivas parlamentarias P.E./0702953 y P.E./0702978 (con
idéntico enunciado), formuladas por la Procuradora doña
María Luz Martínez Seijo, del Grupo Parlamentario So-
cialista, sobre el diversos aspectos de la educación de
adultos durante los cursos 2004/2005, 2005/2006,
2007/2008 y 2008/2009.

En respuesta a las P.E./0702953 y P.E./0702978 (con
idéntico enunciado), se manifiesta:

En primer lugar, de acuerdo con lo establecido en el
Real Decreto 1414/2006, de 1 de diciembre, por el que se
determina la consideración de persona con discapacidad a
los efectos de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibi-
lidad universal de las personas con discapacidad, no co-
rresponde a esta Consejería la acreditación del grado de
minusvalía. Asimismo, la base de datos diseñada para re-

Centros y Servicios Educativos que han desarrollado
el tema de la Participación dentro de sus Planes de Mejo-
ra durante los últimos tres cursos.

Finalmente, las actividades de formación del profeso-
rado relacionadas con experiencias de participación de
los sectores de las comunidades educativas han versado
en su inmensa mayoría sobre el diseño de las páginas
web de los centros educativos para mejorar la relación de
los centros con las familias. De otro lado destacan así
mismotas acciones llevadas a cabo para mejorar la ac-
ción tutorial de los alumnos y por ende de las familias
que lleva consigo la implicación de las mimas en el pro-
ceso educativo de sus hijos/as.

Valladolid, 25 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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coger y procesar la información relativa a la organización
y actuaciones de los centros educativos y habilitada por el
Ministerio de Educación en colaboración con la Conseje-
ría de Educación de la Junta de Castilla León (SINEE:
Sistema de Información Normalizado para Estadística de
la Enseñanza no Universitaria) no recoge este dato en el
caso de la Educación de personas adultas dado que son
enseñanzas no obligatorias. Las personas adultas con dis-
capacidad están atendidos por el profesorado de centros
de adultos en igualdad con el resto, recibiendo también
ayudas y apoyos de los Servicios Sociales y de las distin-
tas Asociaciones y organismos específicos para cada dis-
capacidad: ONCE, ASPRONA, CNSE...

En segundo lugar, según se desprende del Capítulo II
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación,
la educación de personas adultas es en sí misma una edu-
cación compensatoria en el sentido de que podemos defi-
nirla como el conjunto de actuaciones y procesos de
aprendizaje, reglados o no, que tienen como finalidad
ofrecer a los ciudadanos que hayan superado la edad má-
xima de escolarización obligatoria, la posibilidad de de-
sarrollar sus capacidades, enriquecer sus conocimientos,
acceder a los bienes culturales y formativos, mejorar sus
competencias técnicas o profesionales, reorientar las
mismas con el fin de atender sus propias necesidades y
las de la sociedad, así como desarrollar la capacidad crí-
tica y de participación en la realidad cultural, social, eco-
nómica y política. La estructura misma de la educación
de personas adultas en la comunidad de Castilla y León
no sólo posibilita la alfabetización o el acceso a otros ni-
veles del sistema educativo a través de modalidades de
educación presencial y a distancia, sino que refuerza y
compensa la acción del sistema educativo para evitar de-
sigualdades poniendo en marcha programas destinados a
colectivos desfavorecidos que permiten su integración y
participación en el mundo laboral.

En tercer lugar, se informa que el número de alumnos
matriculados en este tipo de centros, que provienen de
programas de diversificación sin obtención de título de
Educación Secundaria Obligatoria, durante los cursos
2004/2005, 2005/2006, 2007/2008 y 2008/2009 en las
provincias de Ávila, Burgos, León, Palencia, Salamanca,
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora, han sido, respecti-
vamente: 8, 9, 8 y 10; 3, 8, 8 y 14; 27, 33, 31 y 29; 60,
70, 58 y 65; 58, 71, 62 y 69; 19, 21, 23 y 27; 5, 7, 11
y 15; 6, 3, 2 y 13; 39, 36, 52 y 57.

Valladolid, 30 de septiembre 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 2985-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2985-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a solicitud de subvención por
parte del Ayuntamiento de Íscar para la creación de un
centro de ocio juvenil, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2985-I, for-
mulada por Dª María Blanco Ortúñez, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la soli-
citud de subvención del Ayuntamiento de Íscar
(Valladolid) para la creación de un Centro de Ocio Juvenil

Con fecha 20 de febrero de 2009, tuvo entrada en la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid la solicitud del Ayuntamiento de Iscar para el
proyecto de adecuación y reforma de un local destinado
a Centro Joven, por un importe presupuestado
de 220.000 euros. El plazo de solicitudes terminó el
día 19 de febrero. La citada solicitud fue excluida por
presentarse fuera de plazo.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2995-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2995-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a construcción de plazas de resi-
dencia para personas mayores en Valencia de Don Juan
(León), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2995-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la
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construcción de residencia para personas mayores en Va-
lencia de don Juan (León)

La Junta de Castilla y León no ha participado en la
construcción de la residencia de personas mayores en
Valencia de Don Juan (León).

Valladolid, a 28 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2998-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2998-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a plazas de válidos y de asistidos
con las que contará la residencia de Ávila después de la
conversión de las plazas para dependientes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2998-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas de válidos y de asistidos con las que contará la
Residencia de Ávila

La Residencia de Ávila dispondrá de 200 plazas para
personas mayores dependientes.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2999-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2999-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a plazas de válidos y de asistidos
con las que contará la residencia de Burgos después de la
conversión de las plazas para dependientes, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2999-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas de validos y de asistidos con las que contará la
residencia de Burgos

La Residencia Mixta de Personas Mayores de Burgos I
“Cortes”, se prevé que disponga, tras la reconversión,
de 260 plazas para personas mayores dependientes.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3000-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3000-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a plazas de válidos y de asistidos
con las que contará la residencia de Miranda de Ebro
(Burgos) después de la conversión de las plazas para de-
pendientes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3000-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas de válidos y de asistidos con las que contará la
residencia de Miranda de Ebro (Burgos)

La Residencia Mixta de Personas Mayores de Miranda
de Ebro (Burgos), se prevé que disponga, tras la reconver-
sión, de 212 plazas para personas mayores dependientes.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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P.E. 3001-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3001-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a plazas de válidos y de asistidos
con las que contará la residencia de La Armunia (León)
después de la conversión de las plazas para dependientes,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3001-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas de válidos y de asistidos con las que contará la
residencia de Armunia (León)

La Residencia Mixta de Personas Mayores de León
se prevé que disponga, tras la reconversión, de 183 pla-
zas para personas mayores dependientes.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3002-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3002-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a plazas de válidos y de asistidos
con las que contará la residencia de Palencia después de
la conversión de las plazas para dependientes, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3002-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador

perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas de válidos y de asistidos con las que contará la
residencia de Palencia

La Residencia de Palencia dispondrá de 200 plazas
para personas mayores dependientes.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3003-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3003-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a plazas de válidos y de asistidos
con las que contará la residencia de Salamanca después
de la conversión de las plazas para dependientes, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14
de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3003-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas de válidos y de asistidos con las que contará la
residencia de Salamanca

La nueva Residencia de Personas Mayores de Sala-
manca dispondrá de 200 plazas para personas mayores
dependientes.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3004-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3004-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a plazas de válidos y de asistidos
con las que contará la residencia de Segovia después de
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la conversión de las plazas para dependientes, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.3004 -I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas de que contará la residencia de Segovia

La Residencia Mixta de Personas Mayores de Sego-
via se prevé que disponga tras la reconversión de 178
plazas para personas mayores dependientes.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3005-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3005-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a plazas de válidos y de asistidos
con las que contará la residencia de Soria después de la
conversión de las plazas para dependientes, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3005-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas de válidos y de asistidos con las que contará la
residencia de Soria

La Residencia Mixta de Personas Mayores de Soria,
se prevé que disponga, tras la reconversión, de 201 pla-
zas para personas mayores dependientes.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3006-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3006-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a plazas de válidos y de asistidos
con las que contará la residencia de Valladolid (Parque-
sol) después de la conversión de las plazas para depen-
dientes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3006-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas de válidos y de asistidos con las que contará la
residencia de Valladolid (Parquesol)

La Residencia Mixta de Personas Mayores de Valla-
dolid se prevé que disponga, tras la reconversión, de 185
plazas para personas mayores dependientes.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3007-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3007-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a plazas de válidos y de asistidos
con las que contará la residencia de Zamora (Tres Árbo-
les) después de la conversión de las plazas para depen-
dientes, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3007-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
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perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas de validos y de asistidos con las que contará la
residencia de Zamora (Tres Árboles)

La Residencia de Zamora dispondrá de 200 plazas
para personas mayores dependientes.

Valladolid, a 30 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3028-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3028-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a fecha de constitución y composición de la
Comisión de Inclusión Social de la provincia de Ávila,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3028-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fernando
María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la fecha de consti-
tución y composición de la Comisión de Inclusión Social
de la provincia de Ávila

La Comisión de Inclusión Social de Ávila se consti-
tuyó el 19 de agosto de 2009. Está compuesta por: dos
representantes del Ayuntamiento, dos representantes de
la Diputación Provincial, dos representantes de la oficina
de Cruz Roja Española, dos representantes de Cáritas
Diocesana y dos representantes de la Gerencia Territorial
de Servicios Sociales de Ávila.

Valladolid, a 28 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3029-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3029-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a fecha de constitución y composición de la
Comisión de Inclusión Social de la provincia de Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3029-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fernando
María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la fecha de consti-
tución y composición de la Comisión de Inclusión Social
de la provincia de Burgos

La Comisión de Inclusión Social de Burgos se consti-
tuyó el 16 de julio de 2009. Está compuesta por: dos re-
presentantes de la Gerencia Territorial de Servicios So-
ciales de Burgos, un representante del Ayuntamiento de
Burgos, un representante del Ayuntamiento de Miranda
de Ebro, un representante del Ayuntamiento de Aranda
de Duero, un representante de la Diputación Provincial,
un representante de la oficina de Cruz Roja Española de
Burgos y un representante de Cáritas Diocesana de Burgos.

Valladolid, a 28 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3030-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3030-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a fecha de constitución y composición de la
Comisión de Inclusión Social de la provincia de León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3030-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fernando
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María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la fecha de consti-
tución y composición de la Comisión de Inclusión Social
de la provincia de León

La Comisión de Inclusión Social de León se constitu-
yó el 5 de agosto de 2009. Está compuesta por: tres re-
presentantes de la Gerencia Territorial de Servicios So-
ciales de León, un representante del Ayuntamiento de
León, un representante del Ayuntamiento de Ponferrada,
un representante del Ayuntamiento de San Andrés del
Rabanedo, un representante de la Diputación Provincial,
un representante de la oficina de Cruz Roja Española de
Léon, un representante de Cáritas Diocesana de León y
un representante de Cáritas Diocesana de Astorga.

Valladolid, a 28 de septiembre de 2009
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3031-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3031-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a fecha de constitución y composición de la
Comisión de Inclusión Social de la provincia de Palen-
cia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3031-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fernando
María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la fecha de consti-
tución y composición de la Comisión de Inclusión Social
de la provincia de Palencia

La Comisión de Inclusión Social de Palencia se cons-
tituyó el 15 de julio de 2009. Esta compuesta por: dos re-
presentantes de la Gerencia Territorial de Servicios So-
ciales de Palencia, un representante del Ayuntamiento,
un representante de la Diputación Provincial, un repre-
sentante de la oficina de Cruz Roja Española, un repre-
sentante de Cáritas Diocesana, un representante de las
Religiosas M.ª Inmaculada, un representante del Banco

de Alimentos y un representante del Secretariado Gitano
de Palencia.

Valladolid, a 29 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3032-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3032-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a fecha de constitución y composición de la
Comisión de Inclusión Social de la provincia de Sala-
manca, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3032-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fernando
María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la fecha de consti-
tución y composición de la Comisión de Inclusión Social
de la provincia de Salamanca

La Comisión de Inclusión Social de Salamanca se
constituyó el 30 de junio de 2009. Esta compuesta por:
tres representantes de la Gerencia Territorial de Servicios
Sociales, tres representantes de la Diputación Provincial,
dos representantes del Ayuntamiento, dos representantes
de Cáritas Diocesana y un representante de la oficina de
Cruz Roja Española de Salamanca.

Valladolid, a 29 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3033-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3033-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a fecha de constitución y composición de la
Comisión de Inclusión Social de la provincia de Segovia,
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publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3033-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fernando
María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la fecha de consti-
tución y composición de la Comisión de Inclusión Social
de la provincia de Segovia

La Comisión de Inclusión Social de Segovia se cons-
tituyó el 10 de julio de 2009. Esta compuesta por: tres un
representantes de la Gerencia Territorial de Servicios So-
ciales, un representante del Ayuntamiento, un represen-
tante de la Diputación Provincial, un representante de la
oficina de Cruz Roja Española de Segovia y un represen-
tante de Cáritas Diocesana.

Valladolid, a 29 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3034-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3034-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a fecha de constitución y composición de la
Comisión de Inclusión Social de la provincia de Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3034-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fernando
María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la fecha de consti-
tución y composición de la Comisión de Inclusión Social
de la provincia de Soria

La Comisión de Inclusión Social de Soria se constitu-
yó el 4 de agosto de 2009. Esta compuesta por: tres re-
presentantes de la Gerencia Territorial de Servicios So-

ciales, un representante del Ayuntamiento, un represen-
tante de la Diputación Provincial, un representante de
Cáritas Diocesana y un representante de la oficina de
Cruz Roja Española de Soria.

Valladolid, a 29 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3035-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3035-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a fecha de constitución y composición de la
Comisión de Inclusión Social de la provincia de Vallado-
lid, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3035-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fernando
María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la fecha de consti-
tución y composición de la Comisión de Inclusión Social
de la provincia de Valladolid

La Comisión de Inclusión Social de Valladolid se
constituyó el 7 de julio de 2009. Esta compuesta por: tres
representantes de la Gerencia Territorial de Servicios So-
ciales, un representante del Ayuntamiento de Valladolid,
un representante del Ayuntamiento de Laguna de Duero,
un representante del Ayuntamiento de Medina del Cam-
po, un representante de la Diputación Provincial, un re-
presentante de la oficina de Cruz Roja Española, un re-
presentante de Cáritas Diocesana, un representante de
Procomar, un representante de Desod, un representante
de Accem, un representante de Fundación de Secretaria-
do Gitano y un representante de la Fundación Rondilla.

Valladolid, a 29 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3036-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3036-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria y D. Fernando María Rodero Gar-
cía, relativa a fecha de constitución y composición de la
Comisión de Inclusión Social de la provincia de Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3036-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fernando
María Rodero García, Procuradores pertenecientes al
Grupo Parlamentario Socialista, sobre la fecha de consti-
tución y composición de la Comisión de Inclusión Social
de la provincia de Zamora

La Comisión de Inclusión Social de Zamora se cons-
tituyó el 26 de junio de 2009. Esta compuesta por: dos
representantes de la Gerencia Territorial de Servicios So-
ciales, el párroco de la Parroquia de la Natividad, un re-
presentante del Ayuntamiento, un representante de la Di-
putación Provincial, un representante de la oficina de
Cruz Roja Española y un representante de Cáritas Dioce-
sana de Zamora.

Valladolid, a 29 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3069-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3069-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, Dña. María Luz Martínez Seijo y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a personas de la
Montaña Palentina que han utilizado el punto de encuen-
tro familiar de Palencia, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de oc-
tubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3069-I, for-
mulada por Dª María Sirina Martín Cabria, Dª María Luz
Martínez Seijo y D. Francisco Ramos Antón, Procurado-
res pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre la utilización del Punto de Encuentro Familiar por fa-
milias residentes en la Montaña Palentina.

Durante los años 2007, 2008 y primer semestre de
2009, han utilizado 6 familias el Punto de Encuentro Fa-
miliar para familias residentes en la Montaña Palentina.

Valladolid, a 28 de septiembre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán
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